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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios oficiales de m oneda p u b lica 
dos el d ía  14 de febrero  de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......... ............. .
Libras ................................. .
Dólares ....................................
Francos suizos ......................
Francos belgas ......................
Florines ....... ¿..........................
Escudos ..................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
.1,086
1.46
2,116
1.585
1.533
2,607

(D  Este tipo podrá suírtr lo3 mnetmerv 
clones que se deriven del régimen francés 
ele camblc.3.

D E LE G A C IO N E S  DE H A C IE N D A

C E N T R A L

Ordenación de pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario, expedido por esta Caja general 
en 27 de noviembre de i 950 con los nú
meros 774.626 de entrada y 118.164 de 
registro, correspodiente al depósito cons
tituido por doña María Rubio Soriano, de 
su propiedad y a disposición del señor In 
geniero Jefe de Obras Públicas de Ma
drid, para responder del cumplimiento 
de las obligaciones impuestas para el co
che ómnibus, marca Chevrolet, M-53.941. 
Importa el depósito, 5.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo'presente en esiá Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se etregue el referido depósilo 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni electo 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
«Boletín O iieial» fie esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
d<- 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 21 de julio de .1954.-—El Dele
gado de Hacienda, Enrique Esteban Ro
drigue*/,.

1.084-0.

M AD R ID

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a don An
tonio Ocaña G aicía y doña Angeles 
Ocaña García, cuyo último domicilio fue 
el de la calle Bretón de los Herreros, 
número 20, que en virtud de acta de 
aprehensión de cafó, levantada con fe
cha l l  de enero de 1954, se ha instruido 
el expediente número 21 de 1954, que 
será visto y fallado por el Tribunal P ro  
viñeta! en sesión que se celebrará a las 
once horas del día 16 de febrero de 1955. 
a la que podrá concurrir, bien por sí mis
mo i per persona debidamente apodera
da. advirtiéndosele lo que determinan los 
artículos 77. 78 y 79 de la vigente Ley

do Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953.

Madrid 9 de febrero de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto Bueno: P. El 
Delegado de Hacienda (.ilegible).

4fi0 O.

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS D E  C IT A C IO N  A  E N C A R T A D O S

Desconociéndose el actual domicilio de 
Salvador Morales Romero, que últimamen
te lo tuvo en Jerez de la Frontera i Cá
diz). Villa del Carmen, se le hace saber 
por medio de la presente que:

«El Timo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, por providencia de esta fecha, ha 
acordado se reúna el mismo, en Comisión 
Permanente, en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda el día 30 de mar
zo del presente año, a las once horas, 
para resolver lo que proceda en el expe
diente número 399 de 1949, instruido con 
tía  usted y otros, según acta levantada 
el día 12 de noviembre de 1949 por Agen
tes de! Cuerpo General de Policía de Je
rez de la Frontera (Cádiz), por aprehen
sión de 122 cartones de tabaco rubio.

Puede usted presentar en dicha sesión 
toda la prueba documental de que inten
te valerse y proponer todas las demás que 
convenga á la mejor defensa de su dere
cho, podiendo designar al comerciante o 
industrial que ha de formar parte del 
Tribunal en concepto de Vocal, con la 
advertencia de que de no hacerlo asistirá 
cu tal concepto la persona designada al 
efecto con carácter general. Queda- espe
cialmente advertido de que sú fa lla  de 
asistencia no será motivo suficiente para 
que el Tribunal deje de celebrar sesión, 
a menos que con tiempo suficiente haya l 
solicitado la suspensión del acto, con jus
tificación de la causa en que lo funde, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 77, párrafo 4) y demás legales 
de aplicación del vigente texto refundido 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, pudiendo valerse de 
persona que tenga la cualidad de Abo
gado en ejercicio para que hable en su 
nombre.» '

Lo que se publica en esto diario oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to. de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 2 de febrero de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponee.-—Visto 
bueno, el Presidente del Tribunal, F. Lla
mas.
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Desconociéndose el actual domicilio de 
un individuo conocido por «Gonzalo», s* 
le hace saber por medio de la presente 
que:

«E l limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, por providencia de esta fecha, ha 
acordado se reúna el mismo, en Comi
sión Permanente, en el salón de actos d? 
esta Delegación de Hacienda el día 30 de 
marzo del presente año, a las once horas, 
para resolver lo que proceda en el expe
diente 371 de 1949, instruido contra us
ted y otros, según acta levantada el día 22 
de octubre de 1949 por Agentes de Policía 
de Trófico de Jerez de la Frontera (Cá
diz), por aprehensión de 250 cartones de 
tabaco rubio.

Puede usted presentar en dicha sesión 
toda la prueba documental de que intente 
valerse y proponer todas las demás que 
convenga a la mejor defensa de su de
recho. midiendo designar al comerciante

o industrial oue hn de formar part° del 
Tribunal en concepto de Vocal. Queda 
especialmente advertido de que su falta 
de asistencia no sera motivo solídente 
para qu*1 ;*1 Tribunal deje de celebrar se
sión. a menos que con tiempo suficiente 
haya solicitado la suspensión del «.ido. rmi 
jusii'úxirii.n. de la causa en que lo funde, 
de conformidad ron lo establecido m  el 
articulo 77, párrafo 4). y demas legales 

* de aplicación del vigente texto refundido 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. podiendo valerse de 
persona que tenga la cualidad de Aboga
do en ejercicio para que hable en su 
mimbre.»

Lo que se publica en este difuio oficial 
en. cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 27 riel Reglamento de Procedi
miento. de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 2 fie lebrero de 1955.—El Secre
tario del Tribunal. .Juan M. IV n ce .- V i s 
to bueno, e l  Presidente del Tribunal. 
K  Llamas.

476-0 .

Dexconoriéndosc el actual domicilio de 
Pedro Brea Montero, Josc Moreno Cor
les, Antonio Maza y un tal León, que úl
timamente. los des primeros, lo tuvieron 
en San Remando y Cádiz, calles sol, 39. 
y San Juan, 29, respectivamente, se Ls 
hace saber por medio de la presente que:

«El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, por providencia de esta fecha, ha 
acordado se reúna el mismo, en* Comisión 
Permanente, d i el salón fie actos de esto 
Delegación de Hacienda el día 17 de mar
zo de 1955, a las once horas, paia resolver 
lo que proceda en el expedient e 39 de 1949. 
instruido coi tira ustedes y otros, sea un 
acta levantada el día 5 de lebrero de 1948 
por fuerzas de la Guardia Ci\ll en Ban 
Fernando, por aprehensión de 9.380 caje
tillas de tabaco rubio.

Pueden ustedes presentar en dicha se
sión toda la prueba documental de que 
intenten valerse y proponer todas las de
más que convengan a la mejor defensa 
de su derecho, pudiendo designar al co
merciante o industrial que ha de formar 
parte del Tribunal en concento de Vocal, 
con la advertencia de que de no hacerlo 
asistirá en tal concepto la persona de
signada al efecto con carácter geneial. 
Queda especialmente advertido de (pie su 
falta de asistencia no será motivo .‘-ini
cíenle para que el Tribunal deje de cele
brar sesión, a menos que con tiemoo sufi
ciente haya solicitado la suspensión del 
acto, con justificación de la Causa en eme 
lo funde, ele conformidad con lo estable
cido en el articulo 77. párrafo 4b y demás 
legales de aplicación dol vigente texto 
refundido de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953. po
diendo valerse de persona que tenga la 
cualidad de Abogado en ejercicio para 
que hable en su nombre.»

Lo que so publica en este dí.arlo oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 2 de febrero de 1955.—El Secre
tario del Tribunal. J. M. Ponce.— Visto 
bueno, el Presidente del Tribunal, F. L la
mas.

477—O.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Convocada por el ilustrísimo señor 
Presidente sesión'de este Tribunal* para 
el día 25 del actual, a las once horas de 
la mañana, con objeto de u t  a fallar el
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expediente de I. M onetaria número 436  
de 1950 que se sigue por aprehensión 
de un automóvil, efectuada por los Agen-  
tes del Cuerpo General de Policía en La 
Estrada el día 10 de Julio de 1950.

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O  para conocim iento 
de José T ro itiñ o  Varela, Edelm iro Gon- 
zález M artínez, Ramón Yáñez Rodríguez 
y Manuel T ro itiñ o  Varela domiciliados 
a la sazón de los hechos en Aureliano 
San Rom án, 30. Oviedo: 8 Poniente 508 
Puebla Pue, M éjico : Covadonga 2 bajo 
Oviedo, y Aureliano San Rom án 30 
O viedo respectivam ente v en la actua
lidad en ignorado paradero por si desean 
asistir a dicho acto personalmente o re 
presentados por persona con poder bas
tan te con a n eg lo  a derecho significán
d oos  nue tanto ustedes como sus repre
sentantes pueden anortar toda la prueba 
de rme intenten valerse en defensa de sus 
derechos y nombrar vocal com erciante 
m iembro de! Tribunal participándolo al 
ib ’s trs irro  señor Presidente veinticuatro 
horas antes de la seña]ada para la se- 
s’ ón cuya persona deberá ser comer
ciante o industrial con establecim iento 
eh ^ r to  en esta P ^ za . y que conste ma- 
t^ c ’ dado ^ ace más de cinco años Si no 
hiciesen uso de este último derecho for
mará parte del Tribunal el vocal perma- 
ppnta designado por la Cámara de C o
mercio.

P ^ te v e d ra  2 de febrero de 1955— El : 
rrt^rio  de* Tribunal. José Guede.— 

bueno El Delegado-Presidenté. (.ile
g ib le )
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SEVILLA

Tribunal P rovin c ia l  d e  Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndola el actual dom icilio  de 
Claudio Juan Moreno, que últim am ente 
lo ten ia en G ibraltar. Spanlch Pavíllon, 
por la presente se le comunica que este 
Tribunal en Comisión Perm anente, con 
fecha 3 de febrero de 1955. fa llando el 
expediente 240. que se sigue por áPrehen- 
slón de sacarina, acordó el siguiente fa llo :

1.* b ec la ra r com etida una fa lta  de con
trabando de menor cuantía.

2.° Oue es responsable en concento de 
autor Claudio Juan y Manuel Gómez.

3. tm pon n  la multa de 75.675 pesetas, 
y  para caso de. insolvencia, la de prisión 
subsidiaría, a razón de un día Por cada 
10 pesetas do multa, con el lím ite  de 
duración m áxim a señalado en el artícu
lo 23 de. la Ley.

4 °  D eclarar el com iso del g é n e r o  
aprehendido.

5y Declarar haber lugar a la concesión 
de prem io a los ¿prehensores.

6y Esta multa habré de ser ingresada 
dentro de los quince días siguientes a ia 
publicación de la presente.

Quedando advertido aue contra dicha 
resolución se puede apelar ante el T r i
bunal Económ ico Adm in istra tivo  Central 
del M in isterio  de Hacienda en el plazo 
de.au írtce días hábiles, contados desde él 
s iguiente a la publicación aoelación aue. 
eri su caso, habrá cié ser presentada nece
sariam ente en. esta Secretaría Si bien di
r ig ida  a dicho Tribunal como com petente 
para conocerla y  para su curso reglam en
ta rio

S ev illa  4 de febrero de 1955.—El Secre
ta r lo  del Tribunal. Carlos H errera  —Visto 
bueno. el Presidente. Juan González-Palo- 
m ino.

4 6 9 —0 .

Desconociéndose e1 actual dom icilio  de 
Joaquina Rodríguez 8ánchez. * oue ú lti
m am ente lo  ten ia  en Puerto  de Santa

i M aría calle Cielo, 22. por la presente se 
le comunica oue este Tribunal  en Comi
sión Perm anente, con techa 3 de lebrero 
de i955. fallando el expediente 183 de 
1954. que se sigue por aprehensión de 
tabaco, acordó el siguiente fa llo :

1.° Declarar com etida una fa lta  de 
contrabando de menor cuantía.

2.° Que es respunsnb'e en concepto 
de autora Joaquina Rodríguez.

3 “ Im poner 1 • multa de 7 500 pesetas 
v para caso de insolvencia la de prisión 
subsidiaria, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, con el ¡im ite de 
duraciór máxima señalndr en el artícu 
¡o 23 de la Ley

4 ° .Declarar el comiso del género 
aprehendido.

5 o Declarar labeT lugar a la conce 
sión de nremio a los aprehensores.

6.a Fsta nulfa habrá de ser ingresa 
da dentro de los ouincp días siguientes 
a la nuhM'vmión rip in presente.

Queda advertida npp .-ontra d^cha re 
solución se puede arela? *nntp pl Tribu 
nal Económ ico Adm inistrativo Central 
dvl 'T n is te r io  de Hacienda en el niazo 
de auince días háhPps ppntadoc dpsde el 
slguient a la nublicfmión an e^rlóñ  oue 
en su caso habrá de ser presentada ne 
cesa ría mente en esta Secretaría , si bien 
d irigida a dicho Tribunal como rom n e 
t e n >  nara conocrHa y para su curso re
glam entario.

Sevilla 4 de fehrero de 1955 -F 1 Se
cretario de] Tribunal Carlos Herrera — 
V isto bueno el Presidente. Juah Gonzá 
lez-Palom ino.

470— 0 .

SANTANDER

Por haber sufrido extravio los 137 .cu
pones, vencim iento I de ju lio  de 1947, de 
ia Deuda Perpetua 4 poj 100 Interior, 
emisión de 1951, Cupón número 183, com
prendidos en la factura número 14? de 
está Delegación, números:

Serie A. números 1057179/82. 1058176/ 
2 0 1, Í058205/14, 1058217/22, 1058227 '28.
1058231'54. 1058259/64, 1058268/72. 1058281/ 
84 y 1058C55/56.

Serie B, números 218943/48. 218950.
218952, 218955'58 y 218973/74.

Serie C, números 211208/9, 211547/59. 
211561 69. 211573 y 211590

Serie D, números 61378/80 y 61382.
Serie E. números 43713 '15, y
Serie F. números 26993,
Se hace público por este anuncio para 

que las personas en cuvó poder se hallen 
los presenten en está oficina, y transcurri
do un mes desde la publicación del pre
sente. sin reclamación de terceros, se 
rem itirán las diligencias a la Dirección. 
G eneral de la Deuda para su resolución, 
con form e a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913

Santander. 3 de febrero de 1955. —  El 
In terven tor (ileg ib le ).
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P or haber sufrido extravío  los cupones 
que se detallan, se hace público este 
anuncio para que las personas en cuyo 
poder se hallen los presenten en esta O fi
cina. v transcurrido un mes desde la pu
blicación del presente sin reclamación tle 
terceros se rem itirán  las d iligencias a hi 
D irección General /de lá Deuda para su 
resolución, con form e a la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

D e la factura número 41 de esta Dele
gación de f-Iadenda. conteniendo 354 cu
pones vencim iento L.° de ju lio  de 1948. de 
la Deuda Ám ortizable 3.5 por 100, em i
sión 1 •* de enero de 1946. cupón n.úmé- 
rb 10:

Serie A números 454334 al 52 455550 al 
52. 467205 al 9. 467401 -al 10 473110 al 17, 
í 208830 al 37. 1220801. 1220808 al 17. 
1220829 al 44. 1220865 al 72. 1220895 ai

937. 1220953 al 79. 1220990 a l 94 1220999. 
1221000 ai 127.

Serie B, números 101492 v 94 263921,
263923 al 25 263929 al 31 263938 al 40.
263946 a. 51 263955 a! 61 26396:/ v 64,
263966 al 71, 366334 ni 36 169635 170322.

Serie C números '4488 v 89 209013 v
14. 200016 200018. 200020 200023 al 27,
200029 v 30 200032 al 34 ¿00037 al 39 Y
278748.

Serie D números 34068 v 69.
Serie E número 23568.
De :a factura número 34 £e PSt-n Dele- 

gació?'» de Hacienda, conteniendo 179 cu
pones vencim iento ! n de 1ulio de 1948, 
de la Dei.da Am ortizable 4 oor 100, em i
sión 1 de octubre de 1945 cupón núme- 

j ro 11.
i Serie A números 7999?2 al 86 878572 ni 
I 611 887044 al 78 887982 al 86, 887992 al 

8,88005 892988 o! 98 v 1245018 al 21.
Serie B. números 62119 205335 al 42,

207ose n? 07 207070 v ?o«039 v 40.
Serie C, números 102618 a> 6?1 314881 

r<1 8? 714886 31A88P 95 ?14Q00 V 1.
81490? 314907 al 18. 316319 al 27. 437685 y 

I M0551.
¡ Santander. 28 de enero de 1955.— El In - 

‘ «-"pnt-nr (ileg ib le ).
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

A L IC A N T E  

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «A lican tin a  del Caucho. 
Sociedad L im itada.»

Em plazam iento: Alicante.
O bjeto  de la am pliación* Instalar vein

te vulcanizadores eléctricos de un pie, 
con 11 K W  : una máquina , de troquelar 
autom ática con 1 H P., y cuatro ma
quinas de coSer «S ln g er» cofi 0.5 H. P

Capital de la industria* 200 000 otas
Producción actual: 6 250 pares de sue

la de gom a y 1.250 pares de m aterial *'on 
piso de gom a Con la am pliación se au
menta la producción en 1.250 pares de 
zapatos

Esta industria empleará m aauinaria y 
materias nrimas adouiridas en Espafiá

Se hace pública esta petición \para aue 
los industriales aue se consideren afee-; 
tados presenten los escritos cue estimen 
oportunos , dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G enera l Mola. 3)

A licante. 17 de enero de 1955.— El In 
gen iero Jefe, Felic iano M ayo.

9 7 3 -0 .

A L M E R IA

N ueva  in d u s t r ia

P etic ion ario : Don M anuel Sant.aella
Robles.

Clase de industria : Fábrica de lad ri
llos.

S itu ac ión : Rerja .
C a p ita l: 350.000 pesetas.
P roducción: Ladrillos de diversos tipos, 

2.100.000 unidades.
M aqu inaria y elem entos de producción 

nacional.
Se publica esta petición  a efectos de 

la norm a segunda de la  Orden m inis
teria l de 12 de septiem bre de 1939.

A lm ería, 28 de octubre de 1954.— El in 
geniero Jefe, Fu lgencio Pérez Cáscales,

983 -0 ,

B A D AJO Z 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : D oña M an u e la ' Sánchez 
Gómez. *

Lugar de situación de la industria: S í
m ela.

O bjeto: Insta lar una industria de p ro 
yecciones cinem atográficas.
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La industria  em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nación ules.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la' m ism a presenten por trip lica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pla/u de diez dias. en las d u 
ernas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 5 de febrero de JL955.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez.

990—0 .

BURGOS 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Cellophane Española,
Com pañía Anónima».

Domicilio: Burdos (San Zoles».
Objeto de la solicitud: Se tra ta  de am 

pliar su industria con la instalación de I 
tina m áquina de confeccionar película ! 
tran sparen te  celulósica procedente de im
portación y valor aproxim ado de 348.000 
péselas.

C aracterísticas de la m aquinaria n im
p o rta r Una bobinadora «Harnden com
pleta tipo B8X de 50 (1.27 m.) de cor
te  v equipada con todos sus accesorios.

Lo que se hace público a  fin de que 
los fabricantes nacionales que pudieran 
sum in istrar la m áquina cuva im portación 
se solicita presenten los escritos que es
tim en oportunos en triplicado ejem plar, 
debidam ente reintegrados v en el plazo 
de diez días, a contar de esta publica
ción en estas oficinas (Santander. ID .

Burgos. 3 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe. Antonio López Monis.
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L e g a l i z a c i ó n  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: «Sociedad Española de
6eda Artificial, S. A.».

Em plazam iento: Burgos (carre tera  de 
Valladolid).

Objeto cié la solicitud: Se t r a ta  de le
galizar la instalación de un ram al de lí
nea eléctrica, en a lta  tensión, de 45 me
nos de longitud, a 13,2 Kw., y un  centio  
de transform ación intem perie, en terrenos 
de «La Mllañera», de 50 KVA., relación 
cíe transform ación 13.200/230-133 V.

Lo que se hace publico, a fin de que 
los industriale.s que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estim en 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
núm . ID . en triplicado ejem plar, debida
m ente reintegrados y en el plazo de diez 
días, a p a rtir  de esta publicación.

Burgos. 3 de febrero de 1955 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.
.426—0 .

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Arsenio M ontull Se
ga rra.

E m plazam iento: Saisadella.
Objeto de la am pliación ' In s ta la r  una 

m áquina de co rtar aros y una m áquina 
de rebajar en su fábrica de abarcas.

Producción: 25.000 pares de abarcas y 
28.000 pares de a lpargatas suela de goma. 
Con la am pliación au m en tará  en un 50 
por 100.

C apital: 88.000 pesetas. Con la am plia
ción aum enta en 70.000 pesetas.

E sta  industria  no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de prim eras m a
terias.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplicado 
los e sc r ito ; que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria  calle Pola. 36.

Castellón i de febrero de 1955.—El In 
geniero j°fo  C Meliá, j

8 9 9 -0  !

CIUDAD REAL j

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa O livarera y 
Caja R ural «San Isidro».

Emplazamiento* Torrenueva.
Capital: 54.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un centro tran s

form ador de 30 KVA. a 15.000/220-127 
voltios, que derivará de la línea existen
te propiedad de «Eléctrica Centro Espa
ña». existente entre S an ta  Cruz de Mú
dela a Torrenueva, y que se utilizará pa
ra  sum inistro de energía para  a lum bra
do y fuerza motriz en la Almazara, pro
piedad de aquella Cooperativa.

Se em plearán m ateriales nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
crito.-; que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, núm ero 16.

Ciudad Real. 28 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

6 7 - 0 .

Peticionario: Doña Paz Serrano Mu
ñoz.

Em plazam iento: V filarta de, San Juan.
Capital 75.000 pesetas.
O b je to : Instalación de un apara to  rec

tificador de alcoholes gemelo al existen
te y, como él. ccn una capacidad de 
producción de l.OOu litros de alcohol de 
96.5* en veinticuatio  horas de trabajo .

Se em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pora que  
los que se consideren afectados por la 
mism a presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es^a 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 1 de febrero de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

68-0 .

CORDOBA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarios: Don Enrique V e 1 a s c o 
G arcía y don Dámaso Díaz Revaliente.

Objeto: In s ta la r un cinem atógrafo de 
invierno en Hinojosa del Duque.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la O r

den m ihisterial de 12 de septiem bre de 
1939.

Córdoba, 2 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe accidental, Guillermo Briz.

934—0 .

Peticionario: Don A n t o n i o -  Crenes
Rossi.

O bjeto: In s ta la r un cinem atógrafo de 
invierno en Almedinilla, calle Espinare- 
jo, núm ero 40.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a  efectos de la O r

den m inisterial de % 12 de septiem bre 
de 1939.

Córdoba, 1 de febrero dé 1955.—El In 
geniero Jefe accidental, Guillerm o Briz.

917- 0 .

Peticionario: Don Francisco Borrego 
G arcía.

Localidad de em plazam iento: Villa del
Río.

Capital social* 100 000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de
• 'He* rjp npst.a para sopa.
ProHuf'tnc « obtener Pasta para sopa

‘Capacidad de product o s  15.000 Kilo- 
i  grainus <io pasta al año.
I No se precisa im portación alguna,
i Lo que se publica n efectos de la Or-
i den m inisterial de 12 ue septiem bre 
 ̂ d? 1939

Coi duba. 31 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe accidental, Guillermo Briz.

918—0 .

CUENCA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña M aría Luisa M o  
gorrón Patino.

O bjeto: In s ta la r una línea de 500 me
tros a 15 KV. y caseta con transform ador 
de 10 KVA. en su finca Buenavista. del 
term ino de Valdeganga. tom ando energía 
de «Hidroeléctrica de El Castellar».

Los que se consideren afectados lo co
m unicaran a esta Delegación de Indus
tr ia  en el niazo de diez días.

Cuenca. 3 de febrero de 1955.—El In 
g e n ie r o  Jefe, Vidal C andenas.

446-0.

Peticionarlo: Doña M aría Asunción To- 
rriios Carlavilla.

O bjeto : In s ta la r derivación a 15 KV. 
y caseta de transform ación con tran sfo r
m ador de 15 KVA. para  electrificar su 
fábrica de aceite de Torrejoncillo del Rev.

Los que se consideren afectados lo co
m unicarán a esta Deieeación de Industria  
en el plazo de diez dias.

Cuenca, 3 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Vidal Candenas.

445-0.

GUADALAJARA

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: E léctrica de G uadalajara, 
Sociedad Anónima.

Emplazamient o : B rihuega.
Objeto: Instalación  de línea trifásica 

a 23.500 voltios, que partiendo del último 
apoyo de la de Anfión-Romaneos, term i
n a  en la subestación de Brihuega. Cruza 
en su recorrido: el camino de Pajares, 
c a rre te ra  de B rihuega a Armufia en su 
kilómetro 3, hectóm etro 10, y varias ca
lles del pueblo de Brihuega. En la c a 
seta de B rihuega se in sta lará  un tra n s
form ador de 150 KVA 23.500/220-127 V., 
con todos sus elementos auxiliares y com
plem entarios.

No se precisa Im portación alguna.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados ñor ia m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por triplicado y 
debidam ente reintefrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación. Topete. 2.

G uadalajara , 31 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

952—0 .

GUIPUZCOA 

A m p l i a c i ó n  oe i n d u s t r i a

Peticionario: M áquinas Tinge!. S. R. C.
Objeto de la industria : Ampliar su ta 

ller de fabricación de m áquinas - h e rra 
m ientas y reparaciones en general, sita  
en R entería, con la instalación de dos 
taladros: dos tom os: una talladora; una 
rectificadora: una  curvadora de chapas, 
y dos equinos de soldadura.

Producción anual: A um enta 30 por 100 
la actual.

C apital de la am pliación: 500.000 pese
tas. Sin im portaciones.

Se hace público, de acuerdo con la 
norm a segunda de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939

Guipúzcoa. 31 de enero de 1955.—El In- 
<?poif»ro Jefe. Daniel Laffitte.

900—0 .
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HUESCA

N u ev a  in d u s t r i a

Peticionario: Etino-Química, S. A. 
Localidad de emplazamiento: Monzón 

f Huesca;.
Capital: Para e.cta Instalación, pese* 

fas 4.800.000.
Objeto de la pelición: Instalación de 

una fabrica de resinas de poliestireno y 
copolimeros, en Manzón.

Relación de los productos a obtener: 
Mensual mente producirá 00 toneladas de 
poliestireno y 40 toneladas de copolime
ros de cstlreno.

Maquinaria a Importar: 1.300.000 pese
tas del utillaje para la purificación del 
monomero, para la obtención del . políme
ro y para el acabado del polímero.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya impoitación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
Industria, General Franco, 22, y por du
plicado.

Huesca. 20 de enero de 1955.—P, el In
geniero Jefe (ilegible;.

963—O,

LA CORUÑA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Dos Casimiro López Pé
rez.

Emplazamiento: Santa Comba.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de cine

matógrafo con una capacidad para 188 
espectadores.

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Ramón de la Sagra, 
número 1. primero.

La Coruña, 2 de febrero de 1955. — El 
Ingeniero Jefe accidental, David Soler. 

444-0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Peninsular Maderera, So
ciedad Anónima.

Capital: 6.000.000 de pesetas. 
Emplazamiento: La Maiata (El Ferrol 

del Caudillo).
Objeto: Sustitución en su Industria de 

tableros contrachapados de una batidora 
de colas con motor de 1 HP. y una 
encoladora c o n  motor, asimismo, de 
1 HP. por una mezcladora de colas de 
130 litros y una encoladora E. F 27.

Maquinaria a importar: Una encola
dora E. F. 27, equipada con dos cilindros 
en función, de 2.70 metros de longitud, 
con motor de 1 HP., transmisión por co
rreas trapezoidales y reductor de ataque 
de los cilindros inferiores.

Una mezcladora de colas de 130 litros 
de capacidad, con motor de 1 HP.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos c u y a  importación se 
solicita., presenten los escritos que esti
men oportunos, debidamente reintegrados 
y por duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de industria, rolle Ramón de la Sagra, 
número 1. primero 

La Coruña. 28 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental, David Soler. 

443.-0 .

  MURCIA

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Rosendo Espallar- 
tío García.

Emplazamiento: Molina de Segura
(Murcia).

Capital toía í: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su fábrica de chocolates con 
los elementos siguientes: Un mezclador 
de un metro de diámetro, un atemperador 
de 0,80 metros de diámetro y una pesado
ra extractora.

Capacidad d e producción anterior: 
25.500 kilogramos; con la ampliación, ki
logramos anuales 30.000.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 31 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba,

924—0 .

Peticionario: Don Juan Talavera Val- 
verde.

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 226.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su taller mecánico para la fa
bricación de frenos y embragues con los 
elementos siguientes: un tom o de un 
metro, una máquina de taladrar y una 
piedra esmeril.

Maquinaría y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 31 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

922—0 .

Peticionario: Don José Antonio Espa- 
llardo García.

Emplazamiento: Molina de Segura
(Murcia).

Capital total: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su fábrica de caramelos con 
los elementos siguientes: Una máquina 
Salomón, con motor 1 C. V.; una máquina 
cortadora, con motor de 0,50 C. V.; una 
máquina cortadora a mano, cinco bom
bos de gragear, con motor de 2 C. V., y 
un wacuum, con motor de 3 C. V. 

Capacidad de producción: Anterior,
40.000 kilogramos. Con la ampliación,
60.000 kilogramos anuales.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 31 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 

9 2 3 -0 .

NAVARRA
<

A m p l ia c ió n  c e n t r a l  elé c tr ic a

Peticionario: Electra Irún-Endara. Irún. 
Objeto: Ampliación dé la potencia de 

la central, de 740 KVA. a 1.275 KVA., por

sustitución de ios actuales grupos por 
otros más modernos, conservando las mis- 
mas características del salto.

Se hace pública esta petición para quf 
los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escrito.4 
que estimen oportunos, por duplicado .v 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez tiias. en la* oficinas de esta Delegiv 
( ion cíe Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 28 de enero de 1955.—El Lu=> 
geniero Jefe (ilegible)- 

74—CX

ORENSE
A m p l i a c i ó n  df i n d u s t r i a

Peticionario: F. E. N. O. S. A. 
Emplazamiento: El Barco de Val*

deorras.
Capital: De la ampliación, 2.593.770 pe

setas.
Objeto: Ampliación de la subestación 

de Barco de Valdeorras, por la instala
ción de un banco, de tres transformadores 
monofásicos, de 9.000 KVA., 132/15 KV. y 
pórtico de Seccionamiento de la línea a 
132 KV Los Peares-Compostilla y ¿pare* 
llaie de 132 y 15 KV.

Se utilizará maquinaria^ materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenen los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro dei plazo 
de diez días, en las oficinas de esva De
legación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 1 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Sabino Colavidas Alfaro, 

427—0 .

OVIEDO

A m p t ia c io n e s  of INDUSTRIAS

Peticionario: Don Joaquín Alonso Díaa 
(Industrial Alonso).

Objeto: Legalizar una ampliación de 
elementos producida en su industria de 
construcciones mecánicas, fundición y ce** 
rrajería. en Gijón, que comprende, prin
cipalmente, la siguiente maquinaria, ad
quirida en España:

Torno copiador mando electrónico.. Cua
tro taladros. Tres pulidoras. Bomba lim
pieza. Mandrinadora. Cepilladora. Rectifi
cadora. Dos transformadores eléctricos de 
160 KVA. cada uno. Elementos diversos 
de laboratorio.

Capital: Aumenta en 539.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 31 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

881—0 .

Peticionario: Don José Valle Armesto, 
Sociedad Anónima (expediente 2.052).

Objeto: Legalizar una ampliación de 
elementos producida en su fábrica de 
artículos de alambre, chapa, hojalata, 
etcétera, sita en Gijón.

No se solicita importación alguna. 
Capital: Aumenta en 165.000 pesetas. 
Producción: Con la ampliación quedan 

fijadas sus producciones en la siguiente 
form a:

Abrelatas, 300.000 unidades al año. 7 
Mecanismos diversos, 200.000 unidades 

al año
Tapón sobre arco con porcelana, 500.000 

unidades al año.
Se hace pública esta petición pa.a que 

quien se considere afectado por ía misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 2 de febrero de 1955 -El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

919—0 .
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N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario; Dona Julia Cortada Villar.
O bjeto: Establecer una industria de ob

tención de lactosa en Villaviciosa, a base 
de elem entos de procedencia nacional.

Capital: 500 0ü0 pesetas.
Producción : 72.000 kilogram os anuales 

de lactosa.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 1 de febrero de 1955—El In
geniero Jef, Joaauín Cores Masavéu,

920—0 .

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Astilleros San M artín del 
Ivlar, S. A

O bjeto. Adicionar a su industria de re
paraciones y construcciones navales (As
tilleros) la reparación de vehículos auto
móviles

Se emplearán nuevos elem entos de pro
cedencia nacional.

No altera el capital ni el consum o de 
tarimeras materias

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere a fectado por la mis
m a presente los escritos que estime nece
sarios en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días

Oviedo. 2 de febrero de 1955 —El Inge- 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

985—O,

SALAM ANCA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia ;

Peticionarlo; «H ijo  de Leandro Téllez.»
Em plazam iento: Béjar.
Capital* 3.600.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Sustituir doce 

telares m ecánicos antiguos por otros doce 
autom áticas, ultrarrápidos, sin lanzaderas.

Producción actual: 58.800 metros de te 
jido  de lana y estam bre anuales en Jor
nada normal.

Con la sustitución: 117.600 metros de 
te jido  de lana y estambre anuales en Jor
nada normal.

Procedencia de la maquinaria: Extran
jera.

Se hace pública la presente petición 
* para que todos los que se consideren a fec

tados oor la misma presenten los escritos 
de ooosición  que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro de ’ plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta ° Delegación de Industria, 
plaza de José Antonio, núm. 1.

Salamanca, 5 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Prudencio O livera G arcía.

892—-O.

Peticioíiarlo: D on Restituto Bellido Ba
rriga.

Em plazam iento: Salam anca.
Capital: 56.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de productos alim enticios insta
lando un horno eléctrico.

Productos a fabricar: Crema tostada 
lacteada, crem a tostada, crem a de maiz, 
flanes y pastas.

Capacidad de producción: 28.000 kilo
gramos.

Producción prim itiva: 14.000 kilogramos.
Procedencia de la m aquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del reglam entario plazo de diez

días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de José Antonio, núm. I.

Salamanca. 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

897-Oe

Peticionario: Don Luis Nieto González.
Em plazam iento: Salamanca.
Capital: 476.531.79 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de panadería, sustituyendo un hor
no de leña por otro eléctrico de 65 kw. y 
un electromotor de 7.5 C. V. de corriente 
alterna por otro de continua, e instalando 
un term o eléctrico.

Productos a fabricar: Pan.
C apacidad de producción: 3.100 kilo

gramos en ocho horas.
Producción prim itiva: 1.400 kilogramos 

en ocho horas.
Procedencia de la m aquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triohcado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglam entario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de José Antonio, nú
mero 1.

Salamanca, 22 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

8 9 4 -0 .

Nueva industria

Peticionario: Don Elpidio S á n c h e z  
Marcos.

Emplazam iento: Salamanca.
Canital: 4.600.000 pesetas.
O bjeto de la petición* Instalar cinem a

tógrafo con 990 localidades, con dos apa
ratos oroyectores. marca Ossa, y un grupo 
electrógeno y la instalación eléctrica ce- 
rresnondiente.

Procedencia de la m aquinarla: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren a fec
tados ñor la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía. núm. 1.

Salamanca, 19 de enero de 1955 —El In 
geniero Jefe. Prudencio Olivera G arda .

890—0 .

I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario* «Iberduero, 8 . A .»
D om icilio: Bilbao.
Capital: En la instalación: 1.356.281,14 

pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una línea de transporte de energía a vol
tios 46.000. que enlazará en la actual de 
Villalcam po a Saucelle. en térm ino mu
nicipal de Barruecopardo y térm ino en 
la subestación a construir en el de Al- 
deadávila de la Ribera, con longitud de 
15.557 metros.

La energía transportada se utiliza en 
las obras de construcción del nuevo salto 
de Aldeadávila de la Ribera.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
todo$ los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de oposi
ción que estimen pertinentes, por tripli
cado y debidam ente reintegrados, dentro 
del reglamentarle plazo de diez diss. en 
las oficinas de eBta Delegación de Indus
tria, plaza de José Antonio, núm 1.

Salamanca, 25 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

8 9 1 -0 .

Peticiona rio; «Electra de Salam anca, 
Sociedad Anónim a.»

O bjeto: Ampliar sus medios de distri
bución de energía eléctrica ejecutando 
las siguientes instalaciones:

Una estación de transform ación con po
tencia de 40 KVA. en Aldeavieja de 
Tormes. Sustituye a la actual tipo Intem
perie.

Una estación de transform ación con  po
tencia de 25 KVA. para servicio de un 
sector en Guljuelo, y otra con potencia 
de 50 KVA. en Cam nillo de Salvatie
rra. alim entadas mediante ramal trifá 
sico. derivado de la línea que sirve a la 
lúbrica de harinas de «Estanislao L6pe2, 
Sociedad Lim itada», en Guijuelo.

Una estación de transform ación con  po
tencia de 40 KVA.. alim entada me
diante ramal trifásico de 668 metros da 
longitud, derivado de la línea general de 
Morille. Prestará servicio a la finca  de
nominada «Aldeagallega». térm ino muni
cipal de Miranda de Azán.

Procedencia de la m aquinarla: Na
cional.

Se hace pública la presente petición  
para que todos los que se consideren afee: 
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglam entario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D élegaclón 
de Industria, plaza de José Antonio, nú
mero l.

Salamanca. 27 de enero de 1955.—El In* 
geniero Jefe, Prudencio O livera G arcía.

893—0 .

Peticionarlo: Viuda e H ijos de Lorenzo 
Simón Inés, Carolina del Arco Cortés y
otros.

O bjeto: Instalar en Berganclano una 
estgeión de transform ación con potencia 
de 100 KVA. 13 200/6 200 V.. alim en
tada mediante ramal trifásico derivado 
de la línea actual a 13.200 V. Tendrá uti
lización para servicio de alumbrado, y  
fuerza en la explotación de tos peticiona
rios.

Procedencia de la m aquinarla: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triohaftdo y debidam ente reintegrados, 
dentro del reglam entarlo plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Gran Vía. 1.

Salamanca. 29 de enero de 1955—El In 
geniero Jefe, Prudencio O livera G arcía.

895—0 .

Peticionario* «Electra de Salam anca, 
Sociedad Anónim a.»

Objeto* Ampliar sus medios de distri
bución instalando, en térm ino municipal 
de Pelabravo una estación de transfor
mación con potencia de 40 KVA.. alim en
tada m ediante ramal trifásico de l.á88 
metros de longitud, derivado de la linea 
que sirve a la finca denom inada «Cente- 
rrubio». Tendrá utilización en el suminis
tro de energía a industria propiedad de 
don Pablo Núñez.

Procedencia de la m aquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que los que «e consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estimen pertinentes, por tri
plicado y debidamente reintegrados den
tro del reglam entario plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria Gran Vía. núm. 1.

Salamanca. 29 de enero de .1955.—El In
geniero Jefe, Prudencio OliveTa G arcía.

896—0 ,
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SANTANDER 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don M ariano Argtieso
Argüeso.—Remosa.

C apital: 30.500 pesetas.
Objeto: Central hidroeléctrica consti

tu ida  por una tu rb ina de 29,1 H. P.; un 
a lternador de 15 KVA. 127/220 V., y un 
transform ador de 15 KVA. trifásico, de 
220/ 1.000 V.

Se em plearán m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, en el pla- 
iro de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Castelar, 13.

Santander, 4 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Carlos Vierna.

953—0 .

TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Roque Lloret S o
nada.

Emplazam iento: T arragona.
C apital industria : 340.000 pesetas.
C apital am pliación: 38.422,32 pesetas.
Objeto de la  petición: A m pliar su ta 

ller de calderería y forja  con una  taia- 
dr..c .a , una  limadora, una sierra, dos 
tornos y una  prensa a  mano.

Producción: Por dedicarse el ta ller
principalm ente a reparaciones y pequeñas 
construcciones por encargo no es posible 
indicar la producción.

Esta industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mis na presenten los escritos 
que estim en oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de Delegación de Indus
tria . sitas en la ram bla del Generalísimo, 
núm. 25, entresuelo.

T arragona. 4 de enero de 1954—El In 
geniero Jefe, José M aría Salvadores.

940 — 0 .

TERUEL 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionarlo : Com pañía de Luz y Fuer
za de Levante. S. A. (L. U. T. E.)

O bjeto: Línea a 66 KV en tre  la cen
tra l de Albentosa, pasando por la de Los 
Vil la nuevas, hasta  el poste núm ero 44 de 
entronque con la línea de Los C antos a 
la de A lbentosa-Artana. Potencia aparen 
te. 12.000 KVA.

Prevsupuesto: 741.342.21 pesetas.
Se em plearán m ateriales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a los efec

tos que prescribe el articulo 86 del vigen
te  Reglam ento de Verificaciones E léctri
cas

Teruel. 5 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, N. Masoliver.

452—O.

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: G am a, S. A.
E m plazam iento ' O rduña.
C apital: 15.000.000 pesetas.
O bjeto de la am pliación: Instalación, 

en su fábrica de artículos de uso domés
tico. de una sección dedicada a1 la fabri
cación de botellas para  la utilización y 
tran spo rte  de gas butano y similares.

Capacidad de producción: 50.000 bote
llas para  gas butano, con sus accesorios 
Al año, en jornada de ocho horas.

E sta industria  empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos | 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra- i 
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria  (G ran Vía, 45;.

Bilbao, 25 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. 

976-0.

L e g a l iz a c ió n  de  n u e v a  in s t a l a c ió n  
e l é c t r ic a

Peticionario: «Talleres B. A. M.».
Objeto de la petición: Legalización de 

un centro de transform ación de 60 KVA.. 
relación 3.000/220-127 v. en la industria  
peticionaria, s ita  en Zorrozaurre (Bilbao) 
y conectado a la línea a 3.000 v., deri
vado de la subestación de Echezuri 
(Deusto), de Iberduero, S. A.

Los elementos de la instalación proyec
tada  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la mism a presenten los escritos que esti- k 
m en oportunos en esta Delegación de In- 
d lstria  (G ran  Vía, 45), en el plazo de diez 
días.

Bilbao, 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

975-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Den M anuel Gorostiola.
Em plazam iento: Bilbao.
C apital: 18.000 pesetas.
Objeto de la im plantación: Instalación  

de un ta ller con objeto de dedicarse al 
m ontaje de lavadoras eléctricas.

Capacidad de producción: 25 lavadoras 
eléctricas

E sta industria  em pleará m aquinaria y 
n jaterias prim as nacionales.

Se hace púbiiea esta petición p ara  que 
los industriales que se consideeren afec
tados por la  m ism a presenten los escii- 
tos que estim en oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, por triplicado v rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria  (G ran Vía, 45>.

Bilbao. 16 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

974—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Altos Hornos de Vizca
ya. S. A.»

Ubicación: Baracaldo (Vizcaya)
O bjeto de la petición: Instalación  de 

nuevo tren  lam inador desbastador.
Capacidad de tra tam ien to : 600.000 tone

ladas de acero anuales.
M aterias prim as: Acero de producción 

propia.
M aquinaria y materiales* Hornos de íe- 

calentar. C arro transportador de lingotes, 
con vía de rodadura. T ren  lam inador 
desbastador. E nfriador de semiproductos. 
Vías de servicio. G rúas.

M aquinaria de im portación: Hornos de 
recalentar, carro transportador de lingo
tes, elem entos mecánicos y eléctricos del 
tren  lam inador desbastador, y gibas. Pre
supuesto: 147.259.024 pesetas.

Presupuesto general de la instalación: 
164.692.294 pesetas.

Lo que se hace público a  fin de que 
cuan tas personas o entidades se conside-„ 
ren afectadas por la instalación que se 
pretende presenten, en el plazo de diez 
días, a con tar del siguiente a  la publi
cación del presente anuncio, los escritos 
que estim en oportunos, por triplicado y

debidam ente reintegrados, en esta Je fa 
tu ra  de Minas, Alameda Mazarredo. nu
mero 6.

Bilbao. 17 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Jesús Arana.

1.095—0 .

SE R V I CI OS  P R O V I N C I A L ES DE G A
N A D E RI A

OVIEDO

N u e v a  i n d u s t r i a

Co: '?sionario: Don Nicanor Reñones 
Reñones

Emplazam iento: Sam a de Langreo (Lu
cio Villegas, núm 9).

Objeto: Instalación de una carnicería 
de ganado equino.

C apital: 49.000 peseta^.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presen tar reclamación cofitra la in s ta la
ción de dicha industria, lo harán , por es
crito. an te  este Servicio Provincial de 
G anadería, en el plazo de diez días.

Oviedo. 8 de fébrero de 1955.—>E1 Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

986-0.
VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic ionario : «Hijos de M artín  B arra
china».

E m ola-am ien to : Plaza del Caudillo, 2 
(Valencia).

Industria : Elaboración de fiambres.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin dé 

que en el plazo de los diez días siguien
tes. a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
los industriales que se consideren afecta
dos p resentar en esta  Je fa tu ra  Provin
cial (G ran Via Marqués del Turia, 48» 
las reclamaciones oportunas, por trip li
cado. debidam ente reintegradas.

, Valencia, 7 de febrero de 1955.—El In s
pector Jefe, Prim o Poyatos.

473-0.

Peticionario: Don Jesús Pertegas Ma
cián.

Em plazam iento: Avenida de Calvo So
telo. 83 (M islata).

In d u s tr ia : M atadero industrial v fá
brica de embutidos.

Se hace pública esta petición a  fin de 
que en el plazo de los diez días siguien
tes, a  con tar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
los industriales que se consideren afecta
dos presen tar en esta Je fa tu ra  Provin
cial (G ran Vía M arqués del Turia. 48) 
las redam aciones oportunas, por trip li
cado. debidam ente reintegradas.

Valencia. 7 de febrero de 1955.—El In s
pector Jefe, Prim o Poyatos.

474-0.

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  D E  
AC C I DE N T E S DEL T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el d ía 2 de agosto de 1954, 
falleció en Langreo <Oviedo), el obrero 
Jaim e Rodríguez López, de diecinueve 
años de edad, na tu ra l de C abañaquinta- 
Boo (Aller) (Oviedo), hijo de José y de 
Pilar, domiciliado en La M udrerina-Tui- 
lla-Langreo (Oviedo), que trab a jab a  al 
servicio de «Sociedad M etalúrgica Duro- 
Felguera».

Por consecuencia de accidente de t r a 
ba io. ocurrido el día 28 de marzo de 1954, 
falleció en Aranda de Duero (Burgos),
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el obrero José Eguileón Lasa, de treinta 
V _dos años de edad, natural de Yurre 
(Vizcaya». hijo de Celestino y de Josefa, 
domiciliado pn Yurro (Vizcaya), que tra
bajaba al servicio de «Transportes Ochoa».

fin cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4‘2 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933 los que se crean con derecho 
a nercibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
don.menros que lo acrediten, a Ja Caja 

#  Nocional de Seguro de Accidentes del 
Tre boj o Alcalá 56 Madrid

Madrid 7 de febrero de 1955.—El Di
rector Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDER AC IONE S HI DR O G R A F IC A S

G U AD IANA
*

CnNCF.SlON OF <NUIAS PfJBI.ICAS

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rodol
fo López Gosálvez.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Miguel Prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
Ja finca «Zapatón».

Cantidad de agua que se pide: 240 li
tros por segundo durante ocho horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Zapatón 

Términos municipales en que radica
rán las obras: Alburqueraut (Badajoz) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
:i3, de 7 de énero de 1927, modificado por 
el d^ 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treiptá na
turales y consecutivos clesde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del Presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Serv ic ia  
Hidráulicos, sitos en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2. segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras due 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichos oficinas, y en los referidos 
plazu y horas, otros proyectos que ten- 
gm  el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo filado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a oue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
untes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 

;pl de terminación del plazo de treinta 
«lías antes fijado, oudiendo asistir al ac
to todos los peticionarlos v levantándose 
de ello el acta aue prescribe dicho ar
tículo nue será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 29 de enero de 1955.—El 
ingeniero Director adjunto, Joaquín La
rra fi°ta VidaL 
, 1.094—O.

JUNTA DE LAS OBRA3 DEL PUERTO  
DE SANTANDER

C o n c u r so  de pe r so n al

Se convoca concurso de méritos para 
la provisión de una plaza vacante de Mo
torista Naval en la Junta de Obras del 
Puerto de Santander, con un sueldo anual 
de siete mil pesetas (7.000} y dos mil pe
setas (2.000) de complemento, con suje
ción a las siguientes

Bases
X.—Los aspirantes deberán reunir las

siguiente? condiciones:

I.n Ser españoles y estar en posesión 
de todos los derechos civiles.

2° Haber cumplido la edad de vein
tiún años sin llegar «a cuarenta.

3 ° Observar buena, conducta. 
s 4 ° Carecer de antecedentes penales.

5.° Nc padecer enfermedad o delecto 
físico que impida el normal ejercicio de 

i su función.
(i.* Poseer el titulo de Motorista Naval.
I I . — L a s  solicitudes se presentarán 

acompañadas de los justificantes referen-
j  tes a las circunstancias exigidas en la an- 
i terior, y debidamente reintegradas, en las 

oficinas de la Secretaría de la Junta de 
Obras del Puerto, paseo, de Pereda. 33, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

I I I .—Además de las condiciones exigi
das en la base II, podrán alegarse cuan
tos méritos personales se quiera, siempre 
que estén debidamente justificados, con
siderándose como uno de los preferentes 
el mayor tiempo de navegación.

Santander, 29 de enero de 1955.— El 
Presidente, Fernando M.a Pereda.--El Se
cretario Contador, Fernando T©rres-Que-. 
vedo.

556-0.

A Y U N T A M I E N T O S  

BARCELONA

CONCURSOS

Se anuncia concurso para el sumirás- 
tro de material deportivo y accesorios 
con destino al Palacio Municipal de De
portes, bajo el tipo de 798.100 pesetas y 
con arreglo al proyecto que está de ma^

¡ nifiesto en el Negociado de Obras Públi
cas de la Secretaría General.

1 La duración del contrato será de tres 
meses

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de moderni
zación. segunda etapa.

La garantía provisional para tomar 
parte en el concurso 9erá de 15.962 pese
tas: la definitiva eouivaldrá al 4 por 100 
del precio de adjudicación, y la comple
mentaria, si procediere, se deducirá de 
conformidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en panel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 46.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

Don .......  vecino de ...... con domici
lio en la calle de .......  enterado del plie
go de condiciones y presupuesto oue han 
de regir el concurso para adjudicar el 
suministro de material deportivo v acce
sorios Con destinó al Palacio Municipal 
de Deportes, se compromete a efectuar
lo con sujeción a los expresados docu
mentos por .......  pesetas (letra y  cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Los lloitadores están facultados para 

sugerir en sus propuestas las modifica
ciones que sin menoscabo de lo estable
cido en los pliegos de condiciones puedan 
concurrir a la mejor realización del con
trato.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, en el que se incluirá la 
documentación siguiente: resguardo de 
garantía provisional, declaración de com
patibilidad y capacidad. Memoria de su
ministros similares realizados, certifica
dos de garantías v referencias, justifica
ción de estar al corriente de pftgo de 
careas sociales y contribución, escritura

poder bastantéados por Secretaría. Ge

neral, si el lid iador fuere persona Jurí
dica.

Las plicas se entregarán en el mencio
nado Negociado durante la.s horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la. 

'publicación de este anuncio hasta la.s 
frece horas del hábil anterior al del con
curso.

L a  apertura de las pilcas se verificará 
en el salón de la Reina Regente de la 
Casa Sede Consistorial, a las doce ho
ras del día en que se cumplan los once 
hábiles, a contar del siguiente ai de in
serción de este anuncio en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO

Barcelona. 10 de febrero de 1955.—El 
Secretario ereneral, Juau Ignacio Berme
jo y GÍroné3.

1.096— O.

Se anuncia concurso para adjudicar el 
suministro de mobiliario para el Pa la zo  
Municipal de Deportes, bajo el tipo- de 
991.634,70 • pesetas y con arreglo al pro
yecto que está, de manifiesto en el Ne
gociado de Obras Públicas de la Secre
taria general.

l ia  duración del contrato será de tres 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de moderniza- 
ción, segunda etapa.

La garantía provisional para tomar par
te en el concurso será de 19.832,70 pese
tas; la definitiva equivaldrá, al 4 por 100 
del precio de adjudicación, y la comple
mentaria, si procediera, se deducirá de 
conformidad con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las proposiciones,' extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 58,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

Don ......   vecino de con domicilio
en la calle de   enterado del pliego
de condiciones y presupuesto que han de 
regir el concurso relativo al suministro 
de mobiliario para el Palacio Municipal 
de Deportes, se compromete a efectuarlo 
con sujeción a los expresados documentos 
por .......  pesetas (letra y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dlspui ',o por las Leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Los lidiadores están facultados para 

sugerir en sus propuestas las modifica
ciones que. sin menoscabo de lo estable
cido en el pliego de condiciones, puedan 
concurrir a la mejor realización del con
trato.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, en el que se incluirá la 
documentación siguiente: resguardo de 
garantía provisional, declaración de com
patibilidad y capacidad, memoria de su
ministros similares realizados, certifica
dos le garantías y referencias, justifica
ción de estar al corriente de pago de 
cargas sociales y contribución, escritura o 
poder bastanteádos por Secretaría, si el 
lid iador fuere persona jurídica.

Las plicas se entregarán en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al d la 
publicación de este anuncio hasta las tre
ce horas del hábil anterior al del con
curso.

La apertura de las plicas se verificará 
en el salón de la Reina Regente, de la 
Casa sede Consistorial, s las doce horas 
del día en que se cumplan los once há
biles, a contar del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Barcelona. 10 de febrero de 1955.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Berme
jo  y Gironés.

1.098-O.
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Se anuncia concurso para adjudicar las obias de ampliación y decoración del Palacio Municipal do Deportes, bajo el tipo de 4.483.353.05 pesetas y con arreglo ai provecto que esta de manifiesto en el Negociado de Obras Publicas de la .Secretaria. gener:il.1.a duración del contrato, incluido el período de garantía, será de nuev_ meses, y los trabajos habían de ejecutarse en el plazo máximo de tres' meses.
Pos pagos se ’etectuamu, con cargo ul presupuesto extraordinario de modernización. segunda etapa1.a garantía provisional para tomar jarte en el concurso sera de 73.2d(),3(> pesetas'; la definitiva equivaldrá ul cuatro por ciento riel precio de adjudicación, y la complementaria, si procediere, se deducirá de conformidad con el artículo 83 ti el Reglamento de Contratación de las Corporaciones I .ocales.1 ¡as proposiciones, extendidas en papel del timbre de clase sexta, y reintegradas con seilo municipal de 288.50 pesetas, se redactarán con arreglo a este modelo;Don ....... , vecino de .........  con domicilioen la calle de ........  enterado del pliegode condiciones y presupuesto que han de regir el concurso de las (ibras de ampliación y decoración del Palacio Municipal de Deportes, se compromete a ejecutarlas con sujeción a los expresados documentos por ....... pesetas < letra y-cifras).Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad social.
(.Fecha y lirma del proponedle.)Los I leí! adores están facultados para sugerir en sus propuestas las modificaciones que, sin menoscabo de lo establecido en el pliego de condiciones, puedan concurrir a la mejor realización del con- l rato.Las proposiciones se presentarán bajo sobre, cerrado, en el que se incluirá la documentación siguiente: resguardo degarantía provisional, declaración de compatibilidad y capacidad, memoria de trabajos .similares realizados, certificados de garantías y referencias, justificación de disponibilidad de todos los materiales necesarios para la ejecución de las obras, justificación de estar al corriente de pago de cargas sociales y contribución, escritura o poder bastanteados por Secretaria general, si el lidiador fuere persona jurídica.Las plicas se entregarán en el mencionado Negociado, durante las horas de oficina, desde el di a siguiente al de. la publicación de e^te anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al del concurso.La apertura de las plicas se verificará en el salón de la Reina l.egente, de la Cas i sede Consistorial, a las doc^ horas del día en que se cumplan los once hábiles, a contar del siguiente al de inserción. de este anuncio ei el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Barcelona, 10 de febrero de 1955.—El Secretarlo geneial, Juan Ignacio Bermejo v Gironés.

1.097-0.

ALICANTE 
Secretaría 

Ccn la debida autorización de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles otorgada en 27 de agosto de 1954. este Éxemo. Ayuntamiento ha convocado oposición para proveer catorce (14) plazas de Auxiliares adminisi rativos, dotadas con ei haber anual de 9.000 pesetas; y concurso para cubrir veintiocho (28) plazas de Guardia de Infantería, con sueldo de 8.000 oeseías anuales: una (1) plaza de Guardia de Circulación, con 8.800 pesetas anuales: cuatro (4) plazas de Poniere Ordenanza, con 8.000 pesetas anuales,

una plaza de Cargador del Matadero Municipal, c o n  8.000 pesetas anuales: una (1 1 plaza de Maquinista de Saneamiento. con 8.800 pesetas anuales; dos f2» plazas de Peones del Cementerio Municipal. con 8.000 pesetas anuales, y una i 1 > plaza le muzo Ayudante de la Farmacia Municioal. con 8.000 pesetas anuales. Ademas. las plazas reseñadas disfrutan de un plus variable en concepto de carestía de vida, con carácter gracioso, que en cada caso acuerda el Ayuntamiento, y dos mensualidades extraordinarias y demás percepciones que previene el Reglamento de Funcionarios de Administración Local, que le corresponda.
El texto íntegro, de la convocatoria, con las bases, detalle de documentaciones y ejercicios a practicar, así como referencia del programa del ejercicio oral, ha sido publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», correspondiente al día 27 de enero último.’l'odo lo que a fin de darle la mayor difusión y a pesar de que .según determina el articulo 22, número 2, del expresado Reglamento de Funcionarios de Administración Local, no es obligatorio, se publica en este periódico, oficial para que a partir del día siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el mismo comience a contarse el plazo de treinta días hábiles, para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas con sujeción á lo que determinan las bases sexta y séptima de la convocatoria.
Alicante. 5 de febrero de 1955.—El Alcalde «ilegible).—El Secretario (.ilegible).
547 - O.

TINEO (OVIEDO) 
Secretaría

Hallándose vacante en este Ayuntamiento la plaza de Oficial Mayor, el Pleno de esta Corporación municipal ha acordado su provisión en propiedad, mediante concurso entre Secretarios.de Ad- 1 ministración Local de primera categoría, y dé no haber aspirantes que pertenezcan a ella, concurso oposición libre entre Licenciados en Derecho o Ciencias Políticas y Económicas, varones que tengan veintidós años cumplidos y no excedan de cuarenta y cincoLa plaza está dotada con el sueldo anual de 19.200 pesetas y demás derechos concedidos por el Reglamento de Funcionarios de Administración Local o por acuerdo de la Corporación.Las instancias solicitando su admisión al concurso o a la oposición se ptesen- taran en la Secretaria de este Ayuntamiento, dirigidas al señor Alcalde Presidente de la Corporación durante el plazo de treinta días hábiles, a contar de la publicación de este extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.La convocatoria, programa y demás circunstancias del concurso aparecen insertos en el «Boletín Oficial» de la provincia número 22, de fecha 28 de enero último.Lo que se hace público para genernl conocimiento y efectos consiguientes. *Tineo, 1 de febrero de 1955.—El Alcalde «ilegible).555-0.
MATADEPERA

S u b a s t a

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el pliego de condiciones, se anuncia la contratación por subasta pública de las obras de pavimentación de calles y las auxiliares de construcción de un muró de contención, bajo el tipo de cuatrocientas setenta y dos mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta céntimos (472.344.50), con sujeción

al proyecto aprobado y pliego de condiciones redactado pd efecto.El plazo de ejecución de las obras será el de tres meses, r partir de los diez días siguientes a la notificación de la adjudicación definitiva, y el pago se nará r, bus** de las certificaciones de obra ejecutad-: que expida el señor facultativo-director de las mismas.El proyecto, pliego de condiciones y dermis antecedentes relativos a ln subasta se hallan de manifiesto en la Secretaria municipal, en horas hábiles de oficina.La lianza provisional que se establece será del 2 por 100 del tipo de licitación, o sea la cantidad de nuevo mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas cor i ochenta y nueve céntimos <9.448.89>. y la definitiva, el 4 por 100. o sean dieciocho mil ochocientas noventa y tres pesetas con setenta y ocho céntimos (18.89378). v p odrán constituirse en metálico, valores pin pilcos v cédulas del Banco de Crédito Lúea! de España.Las proposiciones se presentaran en la Secretaría de! Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, desde el día s iguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día anterior hábil al de la celebración de la subasta.La apertura de pliegos so verificará en el despacho de esta Alcaldía, con* las formalidades establecidas en el artículo 34 del vigente Reglamento de Contratación Local, a las doce horas del día siguiente hábil a aquel otro, también laborable, en que se cumplan los veinte días hábiles de haber sido publicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ............  que habita en ............  calle\ de ............  número ..., con carnet de identidad número ....... expedido en ............enterado del anuncio publicado con fecha ........... en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO y «Boletín Oficial» de la. provincia del dia ............ y de las demás con*didones que se exigen para la ejecución por subasta de las obras de pavim eiilación de calles y construcción de un muro de contención, se compromete a realizarlas con sujeciqn estricta n los proyectes, pliego de condiciones facultativas v eeo- nórnico-admirisfcativas y demás fijadaspor la cantidad de .......  pesetas con .......céntimos (cantidad escrita claramente en letra).Asimismo se compromete a cfiie las .remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio empleados en las obras, por jom ada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean  • inferiores u los tipos fijados por los reglamentos de trabajo y demás disposiciones atinentes.Declara el licitador, bajo su responsabilidad. no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.(Fecha y firma del proponente.)A la vez, y por separado y a la vista, deberá presentar el oportuno resguardo, justificativo de haberse consignado la cantidad que se expresa en el anuncio como fianza provisional.La proposición se extenderá en papel sellado correspondiente.El importe del presente anuncio en el BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO y en ei «Boletín Oficial» de la provincia, y el de los que se publiquen en la prensa diaria y radio de Barcelona, serán de cuenta del adjudicatario.Matadepéra, 8 de febrero d$ 1955.—El Alcalde. Mateo Turu.—El Secretario, Salvador Puig.
1.092- 0 .
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IL U S T R E  C O L E G IO  N O T A R IA L  
D E  A L B A C E T E

Secretaría

D E V O L U C I Ó N  D E  F I A N Z A

Don Julio Fernández Criado, mayor do 
edad. Medico, vecino de Madrid, herma
nó del (Nolario. fallecido, de Albacete y 
electo de Madrid don Francisco Fernan
dez Criado, ha presentado escrito en este 
Decanato solicitando la devolución de la 
lianza' (pie constituyó su dicho hermano 
para servir de garantía al ejercicio de 
su caigo de Notario, el cual desempeñó 
anteriormente las Notarías de Fuentesa- 
úeo (Colegio de Vallaclolid >, Mazarrón y 
Cieza <Colegio de Albacete) y Morón de 
la Frontera (Colegio de Sevilla».

En su virtud, si' tija el plazo de un 
mes. a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, jiara formular reclamaciones 
ante la Junta directiva de este Colegio.

Albacete, 27 de enero de 1955.—El De
cano. Francisco Siso.

1.082—O.

ILUSTRE CO LEG IO  NO TARIAL  
DE VALENCIA

Secretaría

Don Enrique Tauleí y Rodríguez-Lueso.
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia.
llago saber: Que fallecido el Notario 

de Denia clon Francisco Enríquez Godoy, 
ha sido solicitada por su viuda, doña An
geles Medina, la devolución de la fianza 
cpie para garantir el ejercicio del cargo 
en las Notarías de Villa del Río, Illora, 
Montefrío, . Almazora y Denia, t e n í a  
constituida el señor Enríquez.

Lo que se hace DÚblico conforme or
dena el artículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado, a fin de que si al
guien tuviere que deducir alguna recla
mación la formule ante la Junta direc
tiva de este Colegio dentro del término 
de un'Tnes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

1.081—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  S A N T A N D E R

Se ha notificado a esta Sociedad el 
extravío de los siguientes documentos:

Libretas de la Caja de Ahorros, núme
ro 3.415 de la Sucursal de Astorga; nú
mero 3.017, de la de Burgos; núm. 1.292, 
de la de Cervera de Pisuerga; número 
3.352, de la de Madrid; núm. 1.636, de la 
de Molledo; núm. 3.705, de la de Potes, y 
número 1.493, de la de Sarón.

Resguardos de los depósitos de valores 
números 133.674, 135.650, 193.450, 201.103, 
216.864, 221.272, 240.146, 250.131, 256.934, 
257.340. 259.222, 266.060 y 271.398. de ia Gli
cina Principal de este Banco en Santan
der; número 28 de la Sucursal de Barcelo
na, y números 5.327 y 6.597 de la de León.

Resguardos de imposición a plazo, nú
mero 54/111 de la Sucursal de Avila, y 
número 473, de la de Espinosa de los 
Monté ros.

f ’or medio del presente anuncio se 
hace público que, transcurrido sin recla
mación alguna el plazo de diez días des
de la fecha de publicación del misino, 
quedarán anulados aquellos documentos 
para proceder el Banco a extender otros 
nuevos.

Santander. 8 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín-Sanz de Sautuolá y López.

1.086-P.

B A N C O  D E  E L D A

ELDA (ALICANTE)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de a c c io n is t a s

So convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía para celebrar Junta 
general ordinaria el día 13 de marzo pró- 
ixnio, a las once horas, eii el domicilio 
social. Generalísimo, 28, de esta ciudad, 
y caso de no concurrir suficiente número 
de acciones, se celebrará, en segunda 
convocatoria, al siguiente día e igual 
hora, bajo el orden del día que sigue:

1.'̂  Cuentas y actos del Consejo de 
.Administración durante el ejercicio de 
1954.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios correspondientes al mismo período.

3.n Deliberación y resolución de propo
siciones que sean presentadas por accio
nistas que reúnan 5.000 pesetas en accio
nes, con arreglo a las disposiciones esta
tutarias.

4.° Nombramiento de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

Se convoca igualmente Junta general 
extraordinaria en el mismo lugar y fecha, 
a las trece horas, en primera convoca
toria, y al día siguiente, 14 de marzo, a 
igual hora, en segunda, con el orden del 
día que a continuación se indica:

1.° Deliberar y tomar acuerdos sobre 
puesta en circulación de las 3.200 acciones 
de la serie A y 4.000 de la serie B que 
la Sociedad posee en cartera, por valor 
nominal de 2.000.000 de pesetas.

2.° Modificación del artículo quinto de 
los Estatutos sociales.

Elda, 11 de febrero de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Angel Ubeda.

1.103—P.

BANCO ASTU RIAN O  DE IN D U STR IA  
Y  COMERCIO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración del Ban-, 
eo Asturiano de Industria y Comercio, de 
acuerdo con Jo dispuesto en sus Estatu
tos. sociales, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el próximo día siete de marzo, a 
las doce horas.

El objeto de la Junta será el examen 
y aprobación, si procediere, de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
correspondiente al año 1954, así como la 
distribución de los beneficios del mismo 
y renovación estatutaria del Consejo de 
Administración. También serán desig
nados los Censores de cuentas para el 
•ejercicio de 1955,

: En la Junta se observará las pres
cripciones determinadas en los Estatutos 
sociales y legislación vigente, debiendo 
los señores accionistas proveerse previa
mente de la correspondiente tarjeta de 
asistencia.

Oviedo, 8 de febrero de 1955.— Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugones.

1.107—P. 

FILM  ATO GR AFIC A ESPAÑOLA, S. A.

Alcalá, 27

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma para la celebración de 
la Junta general ordinaraia, que tendrá 
lugar el próximo día 2 de marzo, miérco
les, a las ocho de la tarde, en el domi

cilio social, Alcalá, 27. cine Calatearas, 
y con arreglo al siguiente orden del día: 
día:

Lectura y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
1954.

Aprobación de la gestión y actos del 
Consejo en dicho ejercicio.

Madrid. 10 de lebrero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José Luis Aguirre.

1.105— P.

NUEVA EMPRESA DE FRONTONES, 
SOCIEDAD AN ON IM A  

(N. E. F. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, del balance anual, cuentas, 
Memoria y actos de administración del 
ejercicio correspondiente al año 1954.

3 .° Nombramiento de señores Conse
jeros.

4 .° Proposiciones de los señores accio
nistas.

5.ü Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

Esta Junta tendrá lugar el día 6 de 
marzo del año actual, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Villanueva, número 2, de esta capital, en 
primera convocatoria, y si en esta no se 
reuniese número suficiente de acciones 
presentes o representadas, con arreglo a 
lo determinado en los Estatutos sociales, 
dicha Junta se reunirá en segunda con
vocatoria al siguiente día siete de marzo 
del año en curso, a la misma hora y local 
social, con igual orden del día.

Los balances del ejercicio, libros y Jus
tificantes estarán a disposición de los 
señores accionistas que presenten las 
papeletas de asistencia en las oficinas 
del citado domicilio social, de siete a 
nueve de la tarde, desde quince días antes 
del de la celebración de la Junta.

Madrid. 11 de febrero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

l.lll -P . 

«FORJAS ALAVESAS», S. A.

Ignacio Bajo Ullíbarri, Secretario del 
Consejo de Administración de la citada 
Sociedad, certifica: Que la Junta general 
extraordinaria de accionistas, en su re
unión de fecha 24 de enero de 1955, acor
dó la fusión de la Compañía con la So
ciedad «Guizala», S. A., por absorción 
de ésta.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo prevenido en los artículos 143 y 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 8 de febrero de 1955.—El Se
cretario, Ignacio Bajo.—Visto bueno, el 
Presidente. Eugenio Resustr

1.043-P, y 3> 14-2-1955

INDUSTRIAS GASPA, S. A. 
RAYON Y MEZCLAS TEXTILES, S. A.

En virtud de acuerdos de las Juntas 
generales universales de ambas Socieda
des, de fecha 3 de enero próximo pasa
do, «Industrias Gaspa», S. A., absorbe 
a «Rayón y Mezclas Textiles». S. A Lo 
que se hace público a los efectos previs
tos en la Ley de Sociedades Anónimas,

Barcelona, enero de 1955
1.055-P, y 3A 14-2-1955
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CO M P A Ñ IA  DF N A V F G A C I O  «VASCO  
A S T U R I A N A »

Se convoca a Junta genera l  ordinaria 
de señores  accionistas  para el día  7 de  
m a r z o  próimo. a *4«s doce y media de 
lu niañai*:!. en el dom icilio del Banco 
Asturiano de industria y Comercio, ele 
Oviedo, para delibera?- sobre los slguien-’ 
Tes asuntos :

J.’ Lectura y aprobación, en su caso, 
de la M onona, balance y cuentas del 
e jercicio de 1954 y distribución de be- 
i leíic.ios

2r  Renovación estatutaria del Con
sejo

3 • N o i n b r a m i e í d o  de Censores de 
c uent as  pa r a  el ejercicio actual .

Los l i b r o s  y comprobantes estarán a 
disposición de los Señores accionistas 
diez dias ai des de la celebración l  \a 
.JuiiUi en las oficinas de Aviles.

Caso de fio reunirse número suficiente 
cíe accionistas y acciones, se celebrará 
en segunda convoca!orla al siguiente dia, 
martes a de marzo, en el mismo sitio 
y hora

Los señores accionistas tendrán presen
to lo dispuesto eii los Bs;atufos sociales 
para concurrir a esta .Junta.
• Aviles. 7 de íebrei-o de 1955.— L  Presi
dente del Consejo de Adm inistración, 
José Tw rtic iv  de las Alas Pumariño. C on 
de de San ia  Bárbara de Lugones.

1 lüft— H.

« G U I Z A L A »  S. A.

Ignacio  Rajo Ullibarri. Secretario del 
Consejo de Adm inistración de la men
cionada Sociedad, certifica Que por 
Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada . el dia 21 de enero de 
1955. se lom ó el acuerdo de disolver la 
Compañía v traspasar en bloque el pa
trim onio social a la Sociedad «F o rjas  
A lavesas» B A., para su absorción por 
ésta.

Lo que se hace público a efectos de 
Jo provenido en los artículos 143 y 145 

la Lev de Sociedades Anónimas
Vitoria. 8 de febrero dp 1§55.— F1 Se

cretario. Ignacio  B a lo — Visto bueno, el 
P re s ie n te .  Eugenio Resnstn.

1 .Q44-P y 3.a 14-2-1955

A G UA S  DE PANTICOSA,  S. A.

M A D R ID  

J u n t a  GENERAL ORDINARIA

P.;i* acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, de con form i
dad con la vigente Ley sobre Régim en 
Jurídico de Sociedades Anónimas y de
más disposiciones aplicables, se convoca 
a los sé?V-res-accionistas a Junta general 
ord inaria tuna el día 9 de marzo del co

m í e año. a las cinco de la tarde, en 
prim era convocatoria, en el dom icilio  so
cial. calle de Bamuillo. número 1, para 
tra ta r de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación .'en  su caso, 
de la M em oria del ejerc.clo 1954, balan- 
fe  con la cuenta de pérdidas y ganancias 
 ̂ in form e em itido por los señores accio

nistas censores de cuentas

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, con ciuince días de an ticipa
ción a la celebivación de la Junta, los f i 
lados documentos, de acuerdo con lo que 
estnb’ oeen los artículos 108 y 110 de la. 
mencionada L ev  de 17 de lu lio de 1951.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Nom bram iento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el e jer
cicio 1955

4.° Lectura v nnrobaclón. en gu caso, 
del acta de la Junta

Para usar del derecho de aslsltencia. 
los señores accionistas deberán deposi
ta r sus acciones, con cinco días de ante

lación a la fecha de la Junta, en la Se
cretaría del dom icilio social.

El derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 de los Estatu
tos sociales y artículo 60 de la repetida 
Ley de 17 de ju lio  de 1951 

Madrid. 10 de febrero de 1955.— El Con
sejo de Adm inistración.

1.1J 9— P.

SO C IE D AD  E S P A Ñ O LA  DE C O M E R C IO  
Y  C R E D ITO , S. A.

Be convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ord inaria el 
cha 6 de marzo próximo, a las doce ho
ras. en el dom icilio social. Mesonero R o 
manos. número 2, en prim era convoca
toria y, de no asistir número suficiente 
y cualquiera aue fuese éste, en segunda, 
para el siguiente día, a la  misma hora, 
para examen, deliberación y aprobación, 
en su caso, de la M emoria, balance y 
cuenta de resultados y gestión social del 
e jercicio * 1954, así como nombram iento 
de Censores de cuentas para 1955.

Tienen derecho de asistencia los accio
naras que reúnan las condiciones del 
arucuio 11 de los Estatutos y soliciten 
tarjeta ’de asistencia hasta cinco días 
antes de su celebración, la cual les será 
entregada contra depósito de sus títulos 
o del resguardo del Establecim iento don
de se encuentren depositados, pudiendo 
delegar su representación en otro accio
nista por carta d irig ida al Presidente del 
Conseio de Adm inistración 

M adrid. 11 de lebrero de 1955— El P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Andrés V ilariño  Alonso.

1.135 .— P .

C O M P A Ñ IA  C O M E R C IA L  HI S P A N O  
M E X IC A N A , S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a sus 'señores accio
nistas a ja Junta general ord inaria que 
tendrá lugar el 3 de marzo de 1955 en 
su dom icilio  social. Castelló. número 35, 
a las d iecisiete horas, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y resultados del ejercicio de 1954 
y de la gestión del Consejo de Adm inis
tración

Distribución de beneficios y  nombra
m iento de Consejeros 

Designación de Censores para 1955. 
M adrid. 12 de febrero de 1955.— El Con

sejo de Adm inistración.
1.133.— P.

SO C IE D AD  A N O N IM A  P A R A  E L   
ABAST E C IM IE N T O  DE A G U AS DE  

SANT A N D E R

En cum plim iento de 1q dispuesto por el 
artículo ‘25 de los Estatutos de esta So
ciedad, y por acuerdo del Consejo de Ad
ministración. se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ord inaria que 
se celebrará el d ía 7 de m arzo próximo, a 
las once y media de la mañana, eh el 
dom icilio  social, calle dé Castelar, núme
ro 5. entresuelo derecha, en prim era con
vocatoria. y en caso de no reunirse la re
presentación ¿u ficlente para constituirse 
la Junta, en segunda convocatoria para 
el día siguiente. 8 de marzo, en el mismo 
dom icilio  y hora, para deliberar sobre el 
orden del d ía que a continuación se pu
b lica :

Orden del día

Prim ero.— Lectura, discusión y aproba
ción. sí procede, de la Memoria, balance 
y cuentas del ejerc ic io  de 1954.

Segundo — Renovación de dos Conseje
ros por tu m o reglam en tario : v 

T e rc e ro — Nom bram iento de cuatro se

ñores accionistas para censores de cuen
tas en el ejercicio de 1955. dos como cen
sores propietarios v dos como suplentes.

De conform idad con el articulo 24 de 
los Estatutos sociales, para la 'asistencia 
a esta Junta los señoi’es accionistas po

d rán  recoger en Secretai’ia con cinco chas 
de anticiuación a la celebración de la. 
misma las respectivas pancetas de entra
da. previo depósito de las acciones o re. -̂ 
gnardos aue acrediten su posesión

Santander. 10 de febrero de 1955 —El 
Presidente de! Oo^sejo de Adm inistración* 
Angel Jado Canales.

501— P.
  " TT ..     * " -

C O R D O B A  F A R M A C E U T IC A , S. A.

(En liqu idación )

So convoca en prim era convocatoria a. 
Junta general extraord inaria a todos los 
accionistas de esta Entidad para el día 
7 de m arzo de 1955. a las diecisiete horas, 
en el loca) de la Cám ara de Com ercio de 
esta capital sito en la calle Pérez de Cas
tro. número 1.

Orden del día
1 ° In form ación  general sobre la m ar

cha de los asuntos sociales.
2 *  Avance sobre el estado de la liqui

dación.
3.a Nom bram iento de dos accionistas 

censores de cuentas.
4." Ruegos y preguntas.
En caso de no reunirse el quórum sufi

ciente para la prim era Junta, se reunirá, 
en segunda convocatoria en el m ismo l o  
cal el siguiente día, 3. a  la m isma hora,

Córdoba, 8 de febrero de 1955.
495— P.

E N E R G ÍA  E IN D U S T R IA S  A R A G O N E SAS 
, S. Ah.

M A D R I D  

JUNTA GENERAL o rd in ar ia

Por acuerdo del Consejo de Adm in is
tración  de esta Sociedad, de con form i
dad con la v igente Ley  sobre R égim en  
Jurídico de Sociedades Anónim as y de
más disposiciones aplicables, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ord inaria para el d ía 9 de m arzo dei 
corriente año, a las doce de la mañana, 
en prim era convocatoria, en el dom icilio  
social, calle de Barquillo, número 1. para 
tra ta r de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la  M em oria del ejerc ic io  1954: balan
ce con la cuenta de pérdidas y ganancias: 
propuesta de distribución de beneficios, 
e in form e em itido por los señores accio
nistas Censores de cuentas.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, con quince días de an ticipa
ción a la  celebración de la Junta, los 
citados documentos, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos 108 y 110 
de la m encionada Ley de 17 de ju lio  
de 1951.

2.-° Renovación  parcial del Consejo.
3.° Nom bram iento de los señores accio

nistas Censores de cuentas para el e jer
cicio 1955.

4.° Lectura y  aprobación, en su caso, 
del acta de la  Junta.

Para usar del derecho de asistencia 
los señores accionistas deberán depositar 
sus acciones, con cinco días de antelación  
a  la  fecha de la Junta, pn la Secretaría  
del dom icilio  social.

E l derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo con lo  
establecido en el artícu lo 17 de los Esta
tutos sociales y artícu lo .60 de la  repe
tida Lev  de 17 de lu lio de 1951

Madrid. 10 de febrero de 1955.— El Con
sejo de Adm inistración.

1.120.— P.
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MINAS DE HERRERIAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca per medio del presen
te edicto a los señores accionistas de la 
misma para la Junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse, en primera con
vocatoria. en su domicilio social (calle 
de la Ciudad de Ronda, número 2, Sevi
lla). el día 11 de marzo próximo, a las 
cuatro y media de la tarde, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Lectura, discusión y aprobación de 
la Memoria, del balance y de la cuenta 
de resultados del ejercicio 1954.

2/ ' Aprobación de la gestión del Con 
sejo de Administración durante el mis
mo ejercicio.

3.° Distribución de ios beneficios.
4.a Designación de los accionistas une 

hayan de censurar la Memoria, el balan
ce y la cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al eiercicio en curso.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar, en el 
domicilio social, la documentación acre
ditativa de la propiedad de las acciones 
que posean, cuaquier día hábil, de diez a 
trece, hasta el 5 de rnarzo, inclusive.

Sevilla, 14 de febrero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. de León de Izaguirre.

1.118—P.

«ALBERT», SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar a las on
ce horas del próximo día 9 de marzo, en 
el domicilio social de Durango, para el 
examen y aprobación, si procede, del ba
lance del ejercicio de 1954, y designación 
de accionistas censores de cuentas para 
el ejercicio de 1955.

Para las doce horas del mencionado día 
y mes. se convoca a Junta general extra
ordinaria. en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día 10 de marzo, 
en segunda, para deliberar y acordar so
bre :

1.° Aumento de capital social.
2.° Modificación de Estatutos.
3.° Autorizar al Consejo para ejecutar 

los acuerdos que se tomen.
Durango. 9 de febrero de 1955.—El Con

sejo de Administración.
504—P.

TROLEBUSES CORUÑA - CARBALLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 5 de marzo próximo, a las 
diecisiete horas, 'en el salón de la Cá
mara de Comercio de esta ciudad, sita 
en la calle Real, número 1, en primera 
convocatoria, y en segunda, de haber lu
gar, el día 7, a la misma hora, con su
jeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, discusión y aproba
ción, si procede, del balance del ejerci
cio 1954, cuentas que lo integran y ges
tión del Consejo.

Segundo.—Nombramiento de Censores 
de cuentas para el ejercicio 1955.

Tercero.—Renovación parcial /del Con
sejo.

Tendrán derecho de asistencia’ a la 
Junta los señores accionistas que cum
plan los requisitos aue exigen los Esta
tutos nara este objeto,

La Coruña. 8 de febrero de 1955.—E? 
Secretario del Consejo. AurMio Ruene^

1.111— P.

SANTA LUCIA, S. A.

Compañía de Seguros

C o n v o c a t o r i a  de  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Conforme ai artículo 16 de los Estatu
tos sociales, se convoca la Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 3 
de marzo, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, número 68, para deliberar sobre 
los asuntos siguientes:

1.° Examen de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1954, distribu
ción de beneficios y gestión del Consejo.

2.r> Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio actual.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

Madrid. 11 de febrero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Díaz Iglesias.

1.115—P.

AD M INIS TRA C lO N  DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 5.987. Secretaría del se

ñor Navarrete.—«Jalibert y Cía.» .contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de octubre de 1954 sobre 
aforo de una partida de bidones de alu
minio en envases de resina sintética.

Pleito número 6.016. Secretaría del se- 
ñDr Navarrete. — Mutualidad de Empre
sas Mineras e Industriales contra resolu- 
ción% expedida por el Ministerio de Ha- 
ciencia en 17 de septiembre de 1954 sobre 
liquidación de utilidades, ejercicio 1947.

Pleito número 6.032. Secretaría del se
ñor Navarrete.—La Sociedad Metalúrgi
ca «Baquera. Kusche y Martín» contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de octubre de 1954 so
bre aforo de una expedición de barras 
de acero huecas.

Pleito número 6.026. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Don Antonio Guim Pro- 
fitor contra resolución expedida por el 
Ministerio de Haciend^ en 22 de octubre 
de 1954 sobre contribución sobre la ren
ta correspondiente al año 1949.

Pleito número 5.992. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—Don Joaquín Caste- 
lló Araués contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 23 de sep
tiembre de 1954 sobre fijación de las ba
ses imponibles de 1940 a 1949, ambos in
clusive.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid. 2 de febrero de 1955— El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

435—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

A L M E R I A

En los autos que se siguen en esta Ma
gistratura bajo el número 17 de 1955. a 
instancia del Procurador don Fernando 
Soler Mustieles. en nombre de don Anto
nio García Minguio, contra don Agustine 
Antoine Mariani y Mr. John Simia na: 
jor el Ilmo. Sr. Magistrado de Trábalo 
5̂  ha acordado seña^r el día dieciocho 
4̂ 1 nvA-.irr»n rppp de marzo v hora de las

-4- -«n ñ o n  o nnra i*eiphrflr»ión

de los actos de conciliación y juicio, en su 
caso, en la demanda, que en reclamación 
de salarios ha dado lugar a ios citado--; 
autos y como no resulta el domicilio de 
los demandados se les cita por medio de 
la presente cédula de comparecencia amo 
esta Magistratura en el día y hora seña
lados. haciéndoles saber que tienen a su 
disposición en esta Magistratura la copia 
de la demanda, y que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
requiriéndose al primero de ios demanda
dos para que aporte a ios autos el .contra
to de trabajo celebrado con el actor.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y para que sirva de citación a los 
demandados, se extiende la presente en la 
ciudad de Almería a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario Plácido Langleo

L06Q—A. J.

En los autos que se siguen en esta Ma
gistratura bajo el número 18 de 1955, & 
instancia de don Jacobo Cruz Vivas y 
don Lucas Iborra García, contra don 
Agustine Antoine Mariani, y subsidia
riamente contra Mr. Jhon Slmiana, por 
el ilustrísimo señor Magistrado de Traba
jo  ce ha acordado señalar el día 18 del 
próximo mes de marzo y hora de laa 
diez de su mañana para la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso, en la demanda que en redama
ción de salarios ha dado lugar a los ci
tados autos, y como no resulta el domi
cilio del último de los demandados, se 
le cita , per medio de la presente cédula 
de comparecencia ante esta Magistratu
ra én el día y hora señalados, haciéndo
le saber que tiene a su disposición en 
esta Magistratura la copla de la deman
da y que de no comparecer ie parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

En cumplimiento de io prevenido en 
el artículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y para que sirva dé cita
ción al último de ios demandados, se 
extiende la presente en la ciudad de Al
mería a tres de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secretario, 
Plácido Langle.

1.059—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d icto s

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital. en la ejecución de la sentencia dic
tada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos a nombre do 
don Antonio v don Isidro Izquierdo Al- 
bero, contra don Daniel Diez García, y 
la Junta Municipal de Beneficencia de Ta
falla. sobre división de fincas y otros 
extremos, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

tTna finca urbana, en el Puente de Va
llecas. al sitio denominado «Cuarto de 
los Ahorcados», a la izquierda de la ca
rretera de Vallecas, y al barrio fie Doña 
Carlota, calle de Mendivil, núm. 33, punto 
conocido hoy también con el nombre de 
Colonia de Fernández Robles. Tiene lá 
superficie de 2.130 metros cuadrados cua
tro decímetros también cuadrados equi
valentes a 27 430 pies 98 centésimas cua
drados. y linda ñor su fachada principa!, 
Sur. en línea de 39 metros 60 centíme
tros calle fie Mendivil: derecha, entran
do. Este en línea de 39 metros 60 cen
tímetros. calle de José Juan: izquierda, 
Oeste en siete líneas, la primera en 11- 
sea ríe 17 metros 45 centímetros la se-
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, gunda. de 12 metros 78 centímetros; latercera de 12 metros 15 centímetros; lacuarta de 12 metros 78 centímetros; laquinta, de 3 m enos; la sexta, de 9 metros 13 centímetros, y la séptima, de 12 metros; terreno de don ¡Máximo Fernández Robles v por el íraido. Norte, en cinco líneas la primera, de /¡nevo niel ros 50 oeritímetrus, la segunda. de doce metros diez centímetros, terrenos del don Máximo Fernández Robles; la tercera, de 17 metros, con el camino de Valderribas, y i a cuarta y la quinta, de 11 metros 45 centímetros y 29 metros 58 centímetros, con terrenos de don Máximo Fernández Robles. En esta parcela se encuentra ia casa llamada de lias Torres, cuya descripción es como sigue: «Un edificio, llamado «Casa de las Torres», de planta baja y principal, divididas cada una de ellas en cuatro viviendas, de cuatro y cinco piezas, con corrales y cobertizo de dos piezas al testero y lado izquierdo de la casá principal, cuyas fachadas terminan en almenas con dos pequeñas torres; tienen diez huecos en principal y cinco en bajo en su fachada; en las laterales, dos huecos, y en la posterior, cinoo, y ocupa una superficie de 2.228 pies cuadrados, equivalentes a 172 metros 97 decímetros 52 centímetros y 36 milímetros, también cuadrados, teniendo hoy su fachada principal al Sur. El testero y medianería izquierda son contiguos a unos corrales de 34 metros 30 centímetros de longitud por 17 metros 30 centímetros de anchura, en su parte más ancha, limitados por un muro de cerrar miento En el ángulo Noroeste del solar, y en las lineas de testero y medianería izquierda entrando, existen dos grupos de casas de una sola planta, de los que e! primero ,que está a lo largo de la línea de testero constando la edificación de 31 metros 50 decímetros, y el corral de 24 metros 25 centímetros. Él segundo grupo en la línea de medianería del Oesto, consta de casas de planta baja y corral o patío, siendo la extensión edificada de la  primera de 37 metros 14 decímetros, y la del patio o corral. 17 metros 46 decímetros haciendo un total de 54 metros 60 decímetros y la segunda casa tiene una superficie edificada de 38 metros 76 decím°tros v el patio o corral. 17 metros 19 decímetros o sea, en Junto. 53 metros 95 decímetros.

Para que tenga lugar la citada subasta. nue se celebrará en la Sala Audiencia de esto Juzgado sito en la calle del 
n en eral Castaños núm 1. se ha señalado pi día dieciocho de marzo próximo, a las onrp d  ̂ la mañana, advirtiéndose a los lieitndores:One dicv>a finca sale a subasta sin sujeción a tino.

Que paro tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de la de doscientas ochenta mil setecientas veintiocho pesetas que sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cu vq requisito no serán admitidos.Que se entenderá que el rematante ncenía. las carcas que puedan pesar sobre la finca quedando subrogado en la. responsabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción el precio del remate.Madrid, treinta v uno de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.—E1 Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).
497-A. J.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia número diecisiete cíe esta capital, en los autos promovidos por don Jo^é María Valvercíe Cano, representado por el Procurador don Joaquín Aicua González, contra don Jenaro, doi Cándido y doña Francisca Sanz Bustillo y don Ricardo y doña Isabel Sanz Millan,

sobre procedimiento especial sumario del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, se saca nuevamentj a la venta en pública .subasta, por segunda vez y término de veinte dias, la siguiente finca hipotecada:«Finca.—Una tierra de labor en término de Majadahonda, en el camino de Salcecülla o Fuente del Oro, de cabida seis fanegas, equivalente a dos hectáreas cinco áreas y cuarenta y seis centiáreas; linda: al Saliente, tierra de las Animas; al Mediodía, camino; al Poniente, tierra de Tomasa de Rozas, y al Norte, herederos de Victoriano Martín. Declaración de obra nueva: Don Gerardo Sanz Bustillo hace constar que en la finca descrita se está construyendo por sus propietarios, a sus expensas, en idéntica proporción en que lo son, un gallinero de treinta metros de largo por cuatro de ancho, de manipostería y ladrillo, un pozo de cuarenta metros de profundidad, revestido de ladrillos, un depósito estanque de manipostería, de diez metros de largo por ocho de ancho y muros de sesenta centímetros de espesor. Existe un motor eléctrico con su instalación y bomba para el riego El resto de la finca está destinada a regadío.
Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día doce de marzo próximo, a las once de su mañana, bajo las siguientes condiciones:
1.a Servirá de tipo para esta nueva segunda subasta el setenta y cinco por ciento del que sirvió de base para la primera, o sea la cantidad de ciento doce mil’ quinientas pesetas, y no se admitirá postura alguna qu„ sea inferior a dicho tipo.
2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lid iadores el diez por ciento de dicha suma, sin cuyo requisito no serán admitidos.
3.a Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de la vigente Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación; y
4.a Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere— al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).
1.123—A. J.
El señor Juez de Primera Instancia del número 16 de Madrid hace saber que en dicho Juzgado, y por doña Amparo Colás García, declarada pobre en sentido legal, se ha promovido expediente sobre declaración de fallecimiento de su sobrino Melitón Primo Martínez Valde- nebre. nacido en Soria el 2 de Junio de 1889 hijo de Melitón y de Valeriana, 

soltero, cuyo último domicilio lo tuvo en Bilbao y del que hace más de veinte años se ignora su paradero.
Lo que se hace público en cumplí- miento de lo dispuesto en el artículo 2 038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. El Juez (ilegible).—El Secretario, (ilegible).
285-A. J. y 2» 14-2-1955

En este Juzgado de Primera Instancia, núm. 13 de los de esta capital se sigue ex

pediente promovido por doña Pan tal eo- na de Grado de Grado, mayor de edad, soltera, sus labores v de esta vecindad, en súplica de que en su día se le autorice para adicionar el nombre de Pilar cu primer término al de Pant.aleona. fundándose sustancialmente para ello en que es conocida por Pilar y que en su partida de bautismo figuraba como Pant.aleona Pilar, habiéndose creado una situación de hecho que interesaba consolidar.En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento de 13 de diciembre de 1870 para la ejecución de las Leyes de Matrimonio y Registro Civil y de lo acordado en providencia de esta fecha, se publica cuanto queda expuesto a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se señala el término de tres meses, a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales.Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente edicto, corr el visto bueno del señor Juez, en Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco. El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).
1.085—A. J. _____

En virtud de lo acordado por el señor don Jacinto Blanco Camarero. Juez de Primera Instancia del número trece de esta capital, en providencia de esta  fecha, dictada en autos que conforme al artículo 131 de la Lev Hipotecaria se tramitan a instancia del Procurador señor Santafé, en nombre y representación de doña Avelina García Huerta, con don Ignacio Diez Sixto, sobre reclamación de un crédito de 100.000 pesetas de principal, intereses y costas, se anuncia al público aue el día 18 de abril próximo y hora de las once tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado la venta en pública y segunda subasta de la f in ca ‘hipotecada en la escritura origen de tales  autos, sita en término de Madrid, y consistente en un grupo de edificaciones destinadas a vivienda e industria, en Cara- banchel Bajo y su calle del Soldado José María Rey. señalada con .el número uno. sirviendo de tipo a la misma la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas, igual al 75 por 100 del valor que se le dió en la escritura de constitución del préstamo, advirtiéndose: Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de m anifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá aue todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o grar vámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entepdiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate ; aue no se admitirá postura que no cubra e1 tipo de la subasta, y que para tomar parte en la misma deberán los li- citadores consignar ‘ previamente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual o superior al diez por ciento de aludido tino.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con veinte días de antelación a la techa señalada oara el remate, expido el presente, que visa Su señoría, en Madrid a ocho de lebrero de mil novecientos cincuenta y cin co—*El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (Ilegible).1.126—A J.
i --------------

Por el presente, aue se expide en cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia número cinco do
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Madrid, en los autos ejecutivos promovi
dos a instancia del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional que ¿roza 
de la asistencia judicial gratuita • ontra 
don Gregorio Iturre Arqueta, en recla
mación de cantidad, se anuncia a la ven
ta en pública, subasta, por tercera vez, cel 
siguiente:

«Buque pesquero de motor, denominado 
«Vizcargui». antes «Monte Vizcargui», de 
madera, cuyas características son las si
guientes: Eslora, 16.55 metros: tonelaje, 
37 toneladas 48 céntimos. Tiene un motor 
clase Diesel, con una fuerza de 7.75 H. P. 
indicados, siendo su velocidad máxima de 
diez millas y a- media carga diez millas, 
aparejo y su número de palos es uno. No 
lleva telegrafía sin hilos. Es en el Re
gistro Mercantil de Vizcaya la Inscripción 
segunda del libró 16 de la sección de bu
ques. folio 61, hoja 1.149.

Tasado en la cantidad de trescientas 
mil pesetas.

V se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. se ha señalado el día 
veintinueve de marzo próximo, a las do
ce horas; que la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, admitiéndose cualquier 
postura; que para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el Establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, ñor lo menos, al diez por ciento efec
tivo del tipo de tasación: que los títulos 
de propiedad, suDlidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda para que pue
dan ser examinados, debiendo conformar
se con ellos y sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
jos mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que la subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, admitién
dose cualquier postura, y que el remate 
podrá hacerse & calidad de ceder a un 
tercero

Dado en Madrid a cinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Jesús Carnicero.—El Secretarlo (ile
gible).    1.12&-A. J.

En los autos que por el procedimiento 
especial, del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se tramitan a instancia del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional contra doña María Alzu- 
garay Lapevra, para la4 efectividad de 
un crédito de sesenta y ¿fcs mil quinien
tas una pesetas' con treinta céntimos, 
como importe de dos préstamos garan
tizados con hipoteca de la finca que des
pués se expresará, se ha dictado la si
guiente

«Providencia: Juez: Sr. Ponce de León. 
Juzgado de Primera Instancia ' núme- 

.ro ocho. — Madrid, diecisiete enero mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El ante
rior escrito, con el exhorto que se de
vuelve, únase a los autos de su razón, 
y apareciendo de la certificación expe
dida por el señor Registrador de la Pro
piedad de Segovia, con fecha veintidós 
de noviembre último, que la finca hipo
tecada en garantía del crédito que mo
tiva este procedimiento, o sea la casa 
con corral y pajar, todo unido, en la 
villa de El Espinar, al sitio de ía «Ponda 
de San Rafael», sin número, todo ello 
de una superficie de novecientos ochenta 
metros setenta y cinco decímetros cua
drados. ‘ se halla inscrita actualmente a 
nombre de don Juan López López: y que 
sobre la misma finca aparece impuesta, 
con posterioridad a la de la entidad eje
cutante una hipoteca a Javor de doña 
María Alzugaray Lapeyrfc en garantía 
de un préstamo de doscientas setenta y

cuatro mil cuatrocientas sesenta pesetas 
treinta y tres céntimos, con sus intere
ses, constituido por escritura pública otor
gada con fecha quince de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho ante el No
tario de Madrid don Félix Rodríguez Val* 
áés: notifíquese la existencia de estos 
autos a los expresados clon Juan López 
y López y doña María Alzugaray Lapevra 
a los fines prevenidos en la regla quinta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria — 
Lo manda y firma Su Señoría: doy fe: 
Ponce de León.— Ante mí: Licenciado 
José Torres.—Rubricados.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación en forma a don 
Juan López y López, puyo domicilio y 
actual paradero se desconocen, expido 
la presente en Madrid a once de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Licenciado José Torres.

1.130.—A. J.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el señor Juez de Primera Instan
cia número 1, Decano de los de esta ca- 
Dital, en el procedimiento que al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría se 
insta por don Félix Bergas Muñoz contra 
don Pablo Cepeda Yáfiez, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en oública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada en Villahermosa, par
tido Judicial de Infantes, tierra destinada 
a pastos, con monte de romero, chaparro 
y sabina, en el cuarto de Laguna Blanca, 
sitio titulado «Loma Pajarera», de una su
perficie de 310 fanegas y 10 celemines, 
equivalentes a doscientas hectáreas y die
cinueve áreas, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día veintiocho de marzo pró
ximo, a las once y media de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1.° Que el tipo del remate es el de seis
cientas mil pesetas, fijado al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2.° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 del expresado tioo. sin 
cuva consignación no serán admitidos.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 citado, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a cinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-»*El 
Juez, Miguel Granados.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

1,122—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, se hace saber que 
ante el expresado Juzgado y por el Pro
curador don Manuel Guerra Mateos, en 
nombre y representación de don Eduardo 
Ruiz Galarza, mayor de edad, casado, 
del comercio y vecino de esta capital, 
calle de Conde de Xiquena, número 9, 
natural de Madrid, donde nació el día 2 
de febrero de 1923, hijo de Eduardo y 
de Josefa, se ha promovido expediente 
de unión de apellidos, a fin de que se 
una al primer apellido de Ruiz el de 
Gollury, formando, por tanto, uno solo 
cofnpuesto de Ruiz-Gollury, continuando 
el segundo materno de Galarza.

Lo que se hace público en acatamiento 
a lo dispuesto en el artículo 71 del Re
glamento de 13 de diciembre de 1870

para la ejecución de las Leyes de Ma
trimonio y Registro Civil, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el 
término perentorio de tres meses, a con
tar desde la publicación del presente.

Dado en Madrid a veintitrés ae sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia* 
Manuel Martínez.

1.116.—A. J.

B A R C E L O N A

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad en provi
dencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente sobre declaración de ausencia, 
de don Jaime Gabarro Figuerola, nacido 
en Barcelona el día 21 de octubre de 1893. 
hijo de Matías y de Paula, casado con 
doña Mercedes Vilarrubís Grifols, que 
tuvo su último domicilio en esta capital, 
calle Vasconia, número 73, y que des
apareció en el año 1939 con' motivo de 
la retirada de las tropas rojas de Cata
luña; por el presente se hace público hi 
incoación del citado expediente a ins
tancia de su esposa, doña Mercedes Vi
larrubís Grifols, a los efectos de lo* dis
puesto en el artículo 2.032 de la Ley cíe 
Enjuiciamiento Civil, reformado, en re
lación con el 184 del Código Civil, tam
bién reformado por la Ley de 8 de sep
tiembre de 1939. *

Barcelona, veintidós de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Arturo Nieto.

496.—A. J. i  » 14-2-1955

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital en los autos del 
procedimiento ejecutivo sumario regula
do por el artículo 131 de la Ley Hipote
caría. seguido por la «Caja de Pensiones 
para la Vejez v de Ahorro» sobre fincas 
hipotecadas por doña Josefa Ilarl Roig, 
se expide este edicto, por el que se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de las dos fincas objeto de pro
cedimiento. que son las siguientes:

Primera.—Casa sita en la villa de VI- 
llafcueya y Geltríí. calle de San Ger7a- 
sio, número 30. distritos y barrios nríme
ros. cuya superficie no consta: linda: per 
su frente, con dicha calle; derecha, v)o- 
sé Oliva: espalda, con éste y Gabriel Coll. 
hoy, además, con la hipotecante, e Iz
quierda. con Jaime Fabré Gassó.

Segunda.—Casa en la calle de San Gre
gorio. de dicha villa, señalada con el nú
mero 22. que hace esquina a la plazo ele 
las Nieves, donde existe una entrada, se
ñalada de número 15; compuesta de ba
jos. tres pisos de alto v un terrado v una 
bodeera a la derecha de la misma: de su 
perficie, 38 metros 253 milímetros cua
drados. pero según medición practicada, 
su superficie es de 186 metros cuadrados: 
linda: frente. Sur. con dicha calle: N'” - 
te. espalda, con Juan Brunet Juncosa, 
hoy Casimiro Font Brunet: Este, izquier
da. con casa de la hipotecante y con her
manos Vivó, v Oeste, derecha  ̂ con \ la
za de las Nieves

La escritura de hipoteca, base del r ro- 
cedimiento, consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villanueva y (1*1- 
tríi, en el tomo 159, libro 71, folio 202. 
finca número 4 483. inscripción 5.a, :v,r 
lo que respecta a la primera finca, v en 
el tomo 34. libro 18. folio 148 finca nú
mero 543, incripcion 6 °, por lo que res
pecta a la segunda.

La subasta se verificará en dos <ot*s, 
uno por cada finca, y para su celebra
ción. en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado. sito en los bajos del Palacio de
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Justicia  de esta dudad, ala derecha, er- 
i  raudo, segundo patío, se ha señal.ido 
d  día 21 de marzo próximo, a las once 
horas.

Se advierte a los licitadores que los 
a u lo s  y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta dei .irtGu- 
hj 13*1 d,t* la Lev Hipotecaria están de 
riiuniiiesio en la Secretaría del Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta  como bastante la titulación, y que las 
• ■argas o gravám enes anteriores y los 
preferentes — sí los hubiere — al crédito  
(iel organism o actor quedarán subsisten
tes. entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
i-vtinción el precio del rem ate: que servi
r á  de tipo para la subasta el pactad.) en  
;a escritura de constitución de hipoteca, 
es decar. el de 27.500 pesetas la primera 
linca, casa número 30 de la calle de San  
Gervasio, de Villanueva y Geltrú, y el 
de 82.000 pesetas la segunda, casa nú
mero 22 de la calle de San Gregorio, ele 
la misma población: que no se adm iti
rán posturas inferiores a dicho tipo, y 
que deberán consignar previam ente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja de D e
pósitos de la provincia el 10 por 100 del 
repetido tipo.

Barcelona. 9 de enero de 1955.—El Se
cretario. Antonio González.

486—A. J.

CASTELLON

Dun Eduardo Torres Dulce y Ruiz. Ma
gistrado, Juez de Prim era Instancia  
c.el partido de Castellón, 
l la g o  saber: Que en este Juzgado se  

tram ita expediente para la devolución  
t.u; las fianzas constituidas por el R egis
trador de la Propiedad que fuá de Cas
tellón don Laureano Morejón del Valle, 
y en su virtud, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 533 del R e
glam ento para la aplieáción de la Ley 
H ipotecaria, se anuncia dicha petición  
a fin ue oue todos aquellos que tuvieren  
alguna acción-q ue deducir vontra el in 
dicado Registrador formulen la oportu
na reclam ación en el plazo de tres me
ses. contados desde el día de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia. con la prevención de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho: haciéndose  
constar, a los efectos reglam entarios 'in 
dicados. eme los Registros de la Propie
dad servidos por rl referido funcionario  
fueron los de G randas de Salim e. Ca
ñete. Mullas de Paredes. Chelva. Huete, 
Lacena del Cid. Castuera. Mota del Mar
ones. Haro. Baeza y C astellón de la 
Plana.

Dado en Castellón a tres de febrero de 
mil novecientos c incuenta v cinco.—El 
Juez de Primera Instancia, Eduardo To
rres Dulce.—El Secretario, Carm elo Mo
tín s.

478—0 .

CORDOBA

Don José Manuel Moreno Martín. M agis
trado. Juez de Prim era Instancia nú
mero uno de Córdoba.
H ago saber: Que en el concurso volun

tario  de acreedores de don Patricio Or- 
tiz Ruz. mayor de edad, casado con do
ña Isabel López y López, labrador y ve
cino de Córdoba, se ha dictado la si
gu iente

«Providencia.—Juez M agistrado, señor  
M oreno Martín. Córdoba, treinta  y uno 
de enero de rnil novecientos cincuenta  y 
cinco... Se convoca a Junta de acreedo
res para la graduación de créditos, se
ñalándose para ello el día treinta y uno 
de marzo próximo y hora de las doce. 
C ítese para ello al concursado y a los 
acreedores cuyos créditos han sido reco

nocidos. así como a los pendientes de re
conocim iento, cuya citación se hará en 
la forma que se ordenó en la providencia 
de primero de diciembre último. Hágase 
saber al Síndico señor Méndez M alaona- 
do que forme con la antelación necesa
ria y en legal forma los estados y demás 
que previenen los artículos 1.268 y si
guientes de la Ley de Enjuiciam iento ci
vil.

Lo m andó y firm a S. S.a, doy fé. Mo
reno Martín. Ante mí. J. M.a Cortázar.»

Todo lo cual se hace público a los efec
tos acordados y en cum plim iento de lo 
mandado.

Dado en Córdoba a nrimero de febre
ro de mil novecientos cincuenta v cinco. 
El Juez. José Manuel M oreno M artín.— 
El Secretario (ilegible).

1.125—A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Prim era Instancia  de El Fe
rrol del Caudillo
Hace saber: Oue a Instancia de doña 

María Ambrós Díaz, instruye expediente  
para declarar el fallecim iento de su pa
dre. don José Pablo Mucio Ambrós Se- 
rra. oue de esta ciudad se ausentó para 
Barcelona hace m ás de treinta años, sin 
que volviese a tener noticia del mismo.

El Ferrol del Caudillo, veinticinco de 
enero de m il novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, M. Etcheverría.—El Se
cretario, R. Chantrero.

634-A. J. y 2> 14-2-1955

BETANZOS

E d icto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Betanzos. a efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de En.iuicimiento civil, anuncia  
la existencia e incoación de expediente  
de declaración de fallecim iento de Fran
cisco Cartemil Díaz, hijo de Antonio y 
de Agustina, de cuarenta v cinco años, 
soltero, natural y vecino de Viñas (Pa- 
derneL que se ausentó para Valencia y 
Marsella, y desde 1937 se carecen de no
ticias suyas, ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos, a diecinueve de ene
ro de 1955.—El Juez de Primera Instan
cia accidental, Guillerm o Nodar.— El Se
cretario, P. S., Ram ón Isasi.

607-A. J. y 2.a 14-2-1955

ONTENIENTE

Don José María Andrés Bonet, Juez de
Prim era Instan cia  de O nteniente y su
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el procedim iento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley H ipotecaria, ins
tado por don Antonio Sem pere Pastor 
contra don G onzalo G arcía Reig, se ha  
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 100, 
por térm ino de veinte días y por el pre
cio y condiciones que después se dirán, 
la finca que se describe, habiéndose se
ñalado para dicho acto el día quince de 
m arzo próxim o y hora de las doce, en la  
Sala  Audiencia de este Juzgado:

«Una casa-habitación, cuya m edida su
perficial no consta, com puesta de planta  
baja, constituida por un pasillo o entra
da con puerta a  la calle, retrete y hueco  
ocupado por la escalera; comedor con bal
cón a  la calle y cocina con una ventana de 
133 centím etros de. alta  por 91 de ancha, 
recávente a otra casa de don Tom ás Valls 
Such: piso principal, com puesto de pasi
llo, sala y despacho, am bos con balcón a 
la calle, y al interior un cuarto dormitorio 
con una ventana de 120 centím etros .de 
ancha, tam bién recayente al patio de la 
expresada casa; piso segundo, tam bién  
con corredor y una sala, ambos con bal
cón a la calle, y otro cuarto interior con 
otra ventana de 102 centím etros de ancha,

igualm ente recayente al patío de la re« 
ferida casa; piso tercero, tam bién con 
pasillo y un cuarto dormitorio, ambos con 
balcón a la calle y al interior, con una  
despensa con dos ventanas, una de 36 
centím etros de alta por 58 de ancha, v la 
otra de 78 centím etros de alta  por 78 de 
ancha, recayentes al referido patio, y, 
finalm ente, un desván con una ventana  
de 47 centím etros de alta  por 74 de an
cha, que da al referido patio; situada la 
descrita casa en O nteniente. calle de Se- 
griá. núm ero 3; lindante: derecha, en
trando, otra de Tom ás Valls Such; iz
quierda, herederos de doña Concepción  
Saiz, sobre cuyo sótano gravita el pasillo 
o entrada de la p lanta baja, y espalda, 
don Tom ás Valls Such. Todas las ventanas  
oue recaen al patio o deslunado de la casa  
de don Tom ás Valls Such. a más de la re
ja de hierro, deberán tener un marco con. 
tela m etálica, cuyo enrejado no será de 
mayor dim ensión de un centím etro cua
drado. La finca dichfa ha sido tasada en  
ciento cinco m il setecien tas cincuenta pe
setas.»

Láfc condiciones que han da regir en la  
subasta son las siguientes:

Primera. No se adm itirá postura que 
no cubra el 75 por 100 de su tasación.

Segunda. Para tom ar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar  
previam ente en la m esa del Juzgado o  
E stablecim iento destinado al efecto el 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
m ate a un tercero.

Tercera. Que los autos y certificación  
del Registro en que consta la últim a ins
cripción de dom inio de la finca y relación  
de los censos, hipotecas y gravám enes, 
derechos reales y anotaciones a oue ésta  
afecta estarán de m anifiesto en Secreta
ría. para que puedan exam inarlos, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravám enes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado eñ la responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en O nteniente a siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—'' 
El Juez. José María Andrés B onet.—El 
Secretario (ilegib le).

1.075—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
M ADRID

E d icto s

En virtud de lo acordado por el señor 
don José Franco M olina, Juez M unicipal 
titular del número ocho, en autos de pro
ceso de cognición seguidos bajo el núm e
ro 15-55 a instancia  del Procurador don 
Juan Corujo López-Villamil, como apo
derado de don Luis Ruiz-Rivas Lanv con
tra don José Ledesm a M alcam po y contra  
cualquier persona que se crea con derecho  
a la prórroga a su favor del contrato de 
arrendam iento celebrado con don M anuel 
Prieto Ledesma a causa del fallecim ien
to  de éste, y com o perteneciente a dicho  
contra el piso ático derecha (hoy octa
vo derecha) de la calle de G eneral Mola, 
núm ero trein ta  v tres (antes veintinue
ve). de esta  capital, sobre resolución de 
contrato de arrendam iento, fundado qn el 
artículo 71 de- la vigente Ley de Arrenda
m ientos Urbanos, y costas.

Se acordó em píazar a cualquier per
sona que se crea con derecho a la  prórro
ga del m encionado contrato de arrenda
miento, para que en el improrrogable pla
zo de sexto día se persone en dichos autos 
y este Juzgado sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey. núm ero 17, piso se
gundo, si vieres convenirles, balo aper
cibim iento que de no verificarlo les para-
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rá en su rebeldía el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a dichas personas, cuyo do
micilio y paraderos de las mismas se des
conoce. v para su inserción en ei BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO expido el 
presente en Madrid, a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta v cinco—Ei 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
Municipal (ilegible;.

1.129— A  J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  u ¡ i f . r c i h - m u : n l o  ü t  ser d e c í a r u d o s  r e 

b e l d e s  \j d „• i n c u r r i r  e n  tas d e m á s  ' rey-  
p o n s o n i l i d a d e s  l e g a l e s  de  n o  p r e s e n t a r s e  

• l o s  p r o c e s a d o s  q u e  a c o n  ¡ i n u n c i ó n  se ex- -  
p r e s a n  ei i  e l  o t a z c  q u e  se les i  n a  a c o n 
t a r  d e s d e  > t  d í a  de  ia p u  m i r a c i ó n  dc ¡  
a n u n c i o  e n  e s t e  p e r i ó d i c a  o f i c i a l  y a n t e  
e l  J u z g a a c  o  i r i b u n a i  q u e  se s e ñ a l a  se 
l es  c i t a  l l a m a  y e m p l a z a  e n c a r g u n d o s e  
a t o d a s  l a - a u t o r i d a d e s  y A g e n t e s  de  ia 
P o l u i a -  J u d i c i a l  p r o c e d a n  a la o u s t a  c a p  
t u r a  y c o n d u c c i ó n  de  a q u e l l o s  p o m e n  
d o l o s  a d i s p o s i c i ó n  de  d i c h o  J u e z  o  T r v  
b u n a i  c o n  a r - e g l o  a t os  a r t í c u l o s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  d e  l a  L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
C r i m i n a l .

JUZGADOS CIVILES
DIAZ DIAZ, Antonio; de cincuenta y 

cuatro años, con último domicilio en Bil
bao y euybs demás daros se desconocen, 
procesado en causa 182 de 1954 por hur
to.— (5849);

ABECHUCHO A MONDAR AIN, Asen 
sio; de veintitrés años, hijo de Esteban y de Esperanza, casado, natural de Mi- 
ravalles; procesado en causa 236 de 1954 
por abandono de familia.— (5850);

MONTAÑA VALLE, Mariano; de trein
ta y tres años, hijo de Mariano y de 
^Rosario, casado, natural de Villagarcía 
'de Arosa, marinero; procesado en causa 
60 de 1954 por hurto.— (5851).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Bilbao.

LLAVORE ROIG, José: natural de Al- 
cove^ (Tarragona), soltero, grabador de 
cristal, de veintitrés años, hijo de Fran
cisco y de Rosa, vecino de Barcelona; 
procesado por robo en causa 291 de 1952. 
(6050);

SALAS ANGUITA. Manuel; natural de 
Malagón (Ciudad Real), soltero, pulidor 
metales, de veinte años, hijo de Manuel 
y de María, vecino de Barcelona; proce
sado por robo en causa 291. Cíe 1952.— 
(6050 bis);

SAEZ LOPEZ, Pedro; natural de Ma
drid, soltero, limpiabotas, de veintitrés 
años, hijo de Narciso y de Dominga, ve
cino de Barcelona; procesado en causa 
389 de 1951, por lesiones.— (6052).

. Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 17 de 
Barcelona.

LOPEZ CL A VERIA, José; de dieciséis 
años, hilo de Antonio y de Dominga, sol
tero. natural de Olot y vecino de Lérida, 
cestero; procesado por tenencia ilícita 
úb arma en sumarlo 176 de 1947.—(6069);

GABARRE MARTIN. Lilisa: de rfiecl- 
siete años, hila de Bernardo y de Pilar, 
soltera, natural de Corsean y vecina de 
Lérida, cestera: procesada por robo y 
tenencia ilícita de arma en sumarlo 176 
de 1947.—(6070).

PEREA C A B E L L O .  Sebastián: de 
treinta v un años, casado, natural de 
Teruel. hHn dp Manuel v Me ca rita , ve 
ciño de TIMel cedacero ambulante: v

MORENO CORTES. Julián; de dieci
séis años, soltero, natura) de Zaragoza, 
hijo de Miguel y Matilde, cedacero; pro
cesados por robo.—(6071);

GIMENEZ CANO, Miguel; de diecinue
ve años vecino de Reus: procesado pul 
hijo de Mateo y de Agustina, vecino de 
Valencia, jornalero; procesado por robo 
en causa 84 de 1951.— (6072).

• Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Liria.

FIMIA ZAMORANO, Juan; natural de 
Córdoba, soltero, jornalero, de veintinue
ve años vecino de Reus: procesado por 
hurto en 34 de )&53; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Inst rucción de Tarragona.— (6027).

CORTES MENDEZ, José; de treinta y 
siete anos, hijo de Antonio y de Isabel, 
natural de Teruel, casado, jornalero, ve
cino de Barcelona: procesado por tenta
tiva de estala en sumario 74 de 1954; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado <Jc Instrucción número 5 
de Barcelona— (6044>.

PASCUAL SUBIR ANA, José; nalurnl 
de Talarn. casado, del comercio, de cin
cuenta y siete anos, hijo de José y de 
Teresa.' vecino de Sardañola: procesado 
por malversación en causa 174 de 1947; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción G de Bar
celona,—(6045),

SANCHO SOSPEDRA. Guadalupe: de 
cuarenta y tres años, hija de Pascual y 
de Antonia, natural de Alcalá Clilsvert. 
casada, jornalera, vecina de Barcelona; 
procesa da por apropiación indebida en 
sumario 592 de 1950: comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona.— 
(6046)

RUIZ ALVAREZ. Francisco: natural 
de Bailen, soltero, albañil, de veintiocho 
años, hitó de Manuel y de Ana, vecino 
de Barcelona: procesado por robo en cau
sa 429 de 1950: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 15 de Barcelona.— (6049) ’

GARCIA MACEDA. Felipe; de veinti
cinco años, liiio de Eugenio y de Isa
bel. soltero, natural de Avila, mecánico, 
con instrucción, sin antecedentes pena
les vecino de Bilbao: procesado por ro
bo en causa 440 de 1953: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Bilbao.—6054).

PRADO. Lorenzo del: oue también usa 
el nombre' de Pedro Pére2. vecino de 
León* procesado por estafa en causa 96 
de 1954: comparecerá en término de diez 
día9 ante el Juzgado de Instrucción 4 
de Bilbao.— (6Ó58).

GONZALEZ FERNANDEZ. Eugenio; de 
veinticinco años, hilo de José y de Te
resa. natural de Puenteareas (Ponteve
dra) soltero, carpintero.. vecino de Bil
bao; procesado por estupro en sumarlo 
168 de 1954: Comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Bilbao.— (6059).

VTT,LANTTEVA LORENTE. Eduardo: hi
jo d* Adolfo v de Nieves: de treinta y 
un años, soltero, natural de Cazorla y 
vecino de Linares: procesado por robo 
en causa 35 de 1940: comparecerá en 
término de diez días ante d Juzgado de 
Instrucción de Cazorla— (6062).

COMPADRE TTFRAR TV»ciu0: de cin 
cuenta v dos r>*o<! hhn de Lucas v de

np<nvo) dp Pote* V Ve

ciño de Riaño: procesado por impruden
cia en sumario 22 de 1953; comparece
rá en termino de diez dins ante el Juz
gado de Instrucción de Cervera de Pi- 
suerga.— (6064).

GARCIA GONZALEZ. Pedro: de cua
renta y siete años, viudo, maestro, hijo 
de Matías y de Concepción, nalurnl de 
Hellín y vecino ríe Albacete; procesado 
por estafa en sumarlo 18 de 1954. com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cuenca.— 
(6065 >.

ESQUIVA CASTELLS. Montserrat: de 
veinte años, hija de José y de Montse
rrat. soltera, natural de Barcelona, ve
cino de Logroño; y

• CASTELLS EUSTAQUIA. Montserrat: 
de '‘narenta y dos años hija de Jos** y 
de Amparo, natural de Orihuela. veci
na de Figueras: procesadas por corrup
ción de menores y nombre supuesto en 
sumario 212 de 1952: comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Figueras.— (6066).

LOPEZ BASTOS. Domingo: natural de 
Túy, de cuarenta y dos años, casado, hi
jo de Francisco y de Consuelo, vecino 
de Madrid: procesado por estafa en su
mario 338 de 1952; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 13 de Madrid.— (6073).

GARCIA PORTERO, Mariano; vecino 
de Madrid: procesado por evasión en 
causa 99 de J948. — (524);

S.ANZ PEREZ. Inocencio; procesado en 
causa 188 de 1950.— (525 >;

GONZALEZ GARCIA. José: de trein
ta y seis años, natura) de Santander; 
procesado por robo.— (520);

HIGUERAS RODRIGUEZ. Eulalia: ve
cina de Getafe; procesada por injurias 
en causa 246 de 1947.— (527);

BARGUEÑO BURGOS. Moisés: vecino 
de Madrid; procesado por lesiones en 
causa 205 de 1947.— (528);

RAMOS GARCIA. Pascual: soltero, de 
treinta y seis años, vecino de Pinto: pro
cesado por estafa en causa 324 de 1944. 
(529).

Comparecerán en término de diez días 
ante e) Juzgado de Instrucción de Ge
tafe.

MAYA FERNANDEZ. Benigno: de die
cinueve años, hilo de Benito y de Josefa, 
sin oficio, soltero, natural de Santafe; 
vecino de Granada: procesado por robo 
en causa 374 de 1954— (532); ,

MARTIN JIMENEZ. José: de cuaren
ta y nueve años, hijo de Miguel y de 
Clotilde, albañil, soltero, natural de Ar- 
^hidona (Málaga), vecino de Granada; 
procesado por robo en causa 293 de 1946.
(535);

SANCHEZ GRANDE. Marcelino: de
treinta y nueve años, hilo de Ramón y 
de María, casado, sastre, natural v ve
cino de Granada; procesado por aban
dono de familia en sumario 280 de 1954.
(536);

BRAOJOS MENDEZ. José: hilo de An
tonio y de Sofía, soltero, del carnpo. na
tural v vecino de Granada: nrocesado 
por hurto en sumario 152 de 1946 -(537 
V 38).

Comparecerán en término de diez dia3 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada
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SANCHEZ B A LLESTER, J osé: hijo  de 
■Tose y (ie Dolores, ríe veintiséis ano.':, 
soltero, campesino, n a tu ra l  de C a r ta g e 
na y vecino de In c a  (B a le a re s ) : procesa
do por h u r to  en sum ario  43 de 1954.—
< )4'j j ;

MOYA POTj, Ju a n ;  nacido el 6 de fe
bre ro  de 1912. hijo  de J a im e  y de Colo
nia. soltero, jornalero,  n a tu ra l  de Bini- 
salem; procesado por h u r lo  en causa  604 
de 1047.— (543 >;

ROTG PLAN EILS. José ía> «De C an  
P. p Petit»;  casado, labrador,  h i jo  de J o 
sé y de M a n a ,  n a tu ra l  y vecino de S a n  
Al'i'iiel ( lb lza),  de c u a re n ta  y  cua tro  
a líos; procesado por e s ta fa  en causa  3 
de  1943.— (544);

SE R  VERA MIR. Desiderio: de t r e in ta  
y cuat . ro años, casado, eban ista ,  h i jo  de 
Antonio y de Ju a n a ,  n a tu ra l  y vecino 
d r  P a lm a  de M allorca;  procesado por 
h u r to  en  causa  4 de  1943.— (545).

C om parecerá  en té rm in o  de diez días 
a n te  el Juzgado  de In s t ru c c ió n  de I n c a  
(Hulearos).

RUIZ DE PO RRAS, Joaqu ín ;  de cim
i e n t a  y un años,  hijo  de Jo aq u ín  y de 
hui.úi casado técnico de radio, n a tu r a l  
do T a r ra g o n a  y vecino de Barcelona, 
callo Riereta,  24: procesado por deli to 
de m u er te  en  causa  319 de 1945.— (661), y

PERRT COLE. Antonio; de t r e in ta  y 
nii años, h i jo  de Antonio y de Josefa,  
casado n iquelador,  n a tu ra l  de Valencia  
y vecino de Burjaso t,  calle e n  proyecto, 
n ú m ero  22.-ha jo; procesado por h u r to  en 
causa  301 de 1954.— (G63n

C om parece rán  d e n tro  del plazo de diez 
días a n te  el Juzgado  de -Instrucción 6 de 
Valencia .

M O NTERO PEREZ, Félix*: de cu are n ta  
y cinco años, soltero, chófer,  h i jo  de De- 
m í t i i o  y de Ciriaca, n a tu r a l  de Vallado
lid; procesado por h u r to  en  sum ar io  366 
de 1949; com parece rá  d e n tro  del plazo de 
diez, dias a n te  la Urna. Audiencia  P ro 
vincial de Valladolid.— (664).

M A R TIN LASA. Florencio: nacido en 
M adrid  el 20 de julio  de 1925, h i jo  de 
Florencio y de M aría ,  zapatero ,  domici- 
Irado ú l t im am e n te  en Bilbao, calle S a n  
Francisco,  1.— (665), y

ARTAS SALAS. Higinio: nacido  en T r i 
gueros del Valle (Valladolid) el 11 de ene
ro de 1015. h i jo  de T om ás v de Exupe- 
ran.cia. p in to r ,  domiciliado ú l t im a m e n te  
en Vitoria, H erm in io  M ad inaveit ia ,  2.—
( fáid).

Procesados por robo en sum ar io  14 del 
año  1947: com parece rán  d e n tro  del plazo 
de diez días a n te  el Juzgado  de I n s t r u c 
ción de Vergara.

AGUTT.AR GIL. M aría  de las Mercedes; 
d^ veinte años,  casada, ob re ra  tex ti l  dom i
cil iada en Vil lanueva y Geltrú ,  calle de 
la Unión, 1; p rocesada  por h u r to  en  c a u 
sa  94 de 1950; com parece rá  d e n tro  del 
t é rm in o  de diez dias  a n te  el Juzg ad o  de 
In s t ru c c ió n  de Villanueva y G e l trú .—- (667)

H E R R E R O , Eusebio; n a tu r a l  de G a 
l la r ía  (Vizcaya), alto,  rubio,  con pelo 
un  poco ondulado, con bigote, domiciliado 
ú l t im am e n te  en Vitoria;  p rocesado por 
h u r to  e n  sum ar io  335 de 1954.— (670), y

CONTON C L I M E N T ,  Dom ingo;  de 
t r e in t a  v t re s  años, alto, fuerte ,  pelo r u 
bio rizarlo, lleva u n a  cicatr iz  que le cruza  
la  p a r te  in fer io r  de la  m an d íb u la  derecha,

l e  f a l t a n  los dedos meñique y a n u la r  de 
la m ano  derecha:  procesado por robo
en sum ario  200 de 1954.— «,671).

C om parecerán  den tro  del plazo de diez 
nías an te  el Juzgado  de Ins trucción  de 
Vitoria.

PA REJA RO D R IG U EZ. Ascensión; de 
c u a re n ta  y cinco anos, soltera, h i ja  de 
R icardo y de Blasa, n a tu ra l  de Molinicos 
y vecina de P a t e r n a  del M adera ,  su la 
bores; procesada  por robo en sum ario  23 
de 1952; com parecerá  d en tro  del plazo- 
de diez días a n te  el Juzgado de I n s t r u c 
ción de Y este.— (672).

C A R R E T ER O  DE LA IGLESIA. A le jan
dr ina ;  de veintisiete  años, h i ja  de Jesús 
y de María,  casad a  con Manuel, sus la 
bores. n a tu ra l  de Valladolid y vecina de 
Madrid,  H u e r ta  de M onserra t ,  Antonio Se
rbias, 6 (Ventas»; procesada  por robo en 
causa  133 de 1946; com parecerá  den tro  
del plazo de diez días a n te  el Juzgado  de 
Ins t rucc ión  de Z am ora .— (673).

ARAGÜES VELASCO. José; de t r e in ta  
y seis años,  casado, v ia jan te ,  n a tu ra l  de 
Zaragoza :  procesado por apropiación in 
debida en  sum ario  477 de 1951: com pare 
cerá  d en tro  del plazo de diez días  a n te  el 
Juzgado  de Ins t ru cc ió n  1 de Zaragoza.— 
(675).

R OCAFULL GIL, Félix; de t r e in ta  y 
t res  años, soltero, mecánico, h ijo  de M a 
riano  y. de Gregoria ,  n a tu ra l  de B arda-  
l lur: procesado por e s ta fa  en causa  78 
de 1946), y

MENDOZA GIL. Antonio: de ve in t ic in
co años, soltero, agen te  de ventas,  h i jo  
de Joaqu ín  y de Natividad, n a tu ra l  y 
vecino ue B arce lona ;  procesado por es
t a f a  en  sum ar io  '399 de 1953.— (677).

C om parece rán  d en tro  del plazo de diez 
d ías  a n te  el Juzgado  de Ins t rucc ión  2 de 
Zaragoza.

M A R TIN EZ  MORENO. Isa ías ;  de vein
tis iete  años, soltero, n a tu r a l  de Cuenca,  
h i jo  de Franc isco  y de Basilisa; procesado 
p e r  robo en causa  320 de 1954.— (678) ;

NADAL GARCIA, Aquilino (a) «El R u
t ina» ;  de sesen ta  años, soltero, h i jo  de 
Pau lo  y de F loren tina ,  n a tu r a l  de L a  R a 
heza  (León);  procesado por Q uebran ta 
m ien to  de condena  en  causa  118 de 1953. 
(679), y

G U ILL EN  FU ST ER . Pedro  Alejandro;  
de c u a re n ta  y ocho años, soltero, j o r n a 
lero. h i jo  de Pedro  y de Elisa, n a tu r a l  
de S a n  Agustín  (T erue l) ;  procesado por 
q u e b ran tam ien to  de condena  en  causa  113 
de 1953.— (680).

C o m p arece rán  d en tro  del plazo de diez 
d ías a n te  el Juzgado  de In s t ru cc ió n  2 de 
Zaragoza .

FERNA NDEZ CACERES, M e re n c ia n o ; 
n a tu r a l  de Las Herencias ,  soltero, jo r n a 
lero. de vein t icinco a ñ o s ;  procesado en 
sum ario  16-54 po r  l iu r to ;  co m parece rá  en 
t é rm in o  de diez días  a n te  el Juzgado  de 
Ins t ru cc ió n  de T a lav e ra  de la  R e ina .— 
(649).

HERNANDEZ PER EZ, L uciano  M a
nuel ; de ve intiocho años, h i jo  de T om ás 
y de  Dolores, casado, carp in te ro ,  n a tu ra l  
de Souceyrac  (F ranc ia ) ,  vecino de B arce 
lona ; procesado en sum ar io  101-54 por 
h u r to .— (650);

L OPEZ GARCIA, J u a n : de c u a re n ta  y 
u n  años, h i jo  de J u a n  y de M aría ,  casa
do, jornalero ,  n a tu r a l  de Vélez-Málaga, 
vecino de T a r r a s a ;  procesado en causa  
88-52 por  robo f ru s t rad o .— (651).

C om parece rán  en té rm ino  de diez días 
an te  e l Juzgado cié Ins t rucc ión  de T arra sa .

GARCIA FERNANDEZ. Jo sé :  de vein
t icua tro  años, soltero, hijo  de Antonio y 
de Josefa, n a tu ra l  de Medina, del ¿ 'ampo, 
vecino de S a n ta n d e r ;  procesad».) en su 
mario  87-54 por robo: com parecerá  en
term ino  de diez días a n te  el Juzgado  de 
Ins trucción  n ú m ero  2 de S a n tan d e r .  — 
(648).

GARCIA GONZALEZ. E s teb a n :  d e
t r e in ta  años, hijo  de Antonio  y de F r a n 
cisca, soltero, ceacero. n a tu ra l  de G uadix  
de la b ie n  a  ( M a d r i d ; co m parecerá  en  
térm ino  de diez días a n te  el Juzgado  de 
Ins t rucc ión  de Tuclela.— (655).

SE IX A S GOMEZ. C andido  Abilio; n a 
tu ra l  de Valen/.a do Miño (Portugal», c a 
sado, de c u a re n ta  y cua tro  an o s ;  procesa
do por in fracción  de la Ley de 9 de m a 
yo de 1590: com parece rá  en té rm in o  de 
diez días a n te  el Juzgado  de Ins t ru cc ió n  
de Túy.— (656).

MATEO DONATE. M an u e l ;  de  u n o s ’ 
c incuen ta  y cu a tro  años, n a tu ra l  de Vi- 
lla lba Alta  (Teruel) ,  casado, jo rn a le ro ;  
procesado en sum ario  1-53 por robo ;  com 
pa recerá  en  té rm in o  de diez días  a n te  el 
Juzgado  de Ins t ru cc ió n  de Valderrobres.  
(658).

C O R T E S BUSTAMANTE. F ranc isco  r  « 
de veintiocho años,  vendedor a b a lan te ,  
h i jo  do F ranc isco  y E ncarnac ión ,  n a t u 
ral  de G r a n a d a  y vecino de Córdoba, con 
domicilio en la calle S an to s  P in tado .  12: 
p rocesado en causa  n ú m ero  193 de 1954 
por  es tafa .— (684); y

GONZALEZ ROMAN, R a fa e l ;  sol te
tero, n a tu r a l  y vecino de Córdoba, con 
domicilio en  la  p laza  de San  Lorenzo, 
n úm ero  11; procesado en  sum ar io  193 
de 1954, por  estafa .— (685);

C om parece rán  en el t é rm in o  de diez, 
días a n te  el Juzgado  de In s t ru cc ió n  de 
Alcázar de S a n  J u a n .

B R U N ET  COMPAN Y, Antonio: n a tu r a l  
v vecino de Valencia , viudo, chófer, de 
c u a re n ta  y cinco años, hi jo  de B ar to lom é  
y do ‘ F ran c isca :  p iocesado  en  causa  171 
de 1940 por l iu r to  y es ta fa .— (6000);

PEIN A D O  SANCHEZ, Alfonso; n a tu r a l  
de Albacete, soltero, dependien te ,  de d ie
cisiete años, h i jo  de Luis y de Paz ;  p ro 
cesado en  causa  283 de 1945 por h u r to .— 
(6001); y

T O R R E S  RUIZ , Agustín: n a tu ra l  de 
T a ran có n ,  soltero, fon tanero ,  de ve in t i 
dós años; procesado en c au sa  275 de 1947 
por robo frus t rado .— (6002).

C o m p arece rán  en  té rm in o  de diez d ías  
a n te  el Juzgado  de In s t ru cc ió n  n ú m ero  4 
de Valencia.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C iv il e s

Ei Juagado  de In s t ru cc ió n  n ú m ero  13 )
de B arce lona  de ja  s in  efecto la  requisi
to r ia  re fe ren te  al procesado en  causa  259 
de 1953, J u a n  M art ínez  Mas.— (700).

El Juzgado  de In s t ru cc ió n  n ú m ero  13 
de B arce lona  d e ja  sin  efecto  la  requ is ito 
r ia  re fe ren te  al procesado en  sum ar io  410 
de 1954, Dom ingo T o m ás  Navarro.  (701).

El Juzgado  de In s t ru c c ió n  n ú m ero  13 
de B arce lona  de ja  sin  efecto la  requis i
to r ia  i e feren te  al procesado en cau sa  209 
de 1951. Pedro  H ern án d ez  Fobet. (702).

El Juzgado  de Ins t rucc ión  n ú m ero  2 de  
Burgos de ja  sin efecto la  requ is ito r ia  re
fe ren te  al procesado M anue l  Vélez Ber- 
múdez.— (704).


